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VENTA DB EJEMPLARES 
Ministerio de la  Gobernación, planta baja* 

Número suelto, 0,50

M A D R I D
S U M A R I O

Parte oñciaL

Presidencia del Directorio Militar
lieal decídelo concediendo un  crédito  

extraordinario de 151.596 pesetas al 
pigente presupuesto  de gastos del 
Ministerio, de la Guerra con destino  
a adquirir el m ateria l de case fian
za necesario, en su stitución  del des
truido por un  incendio en la Acade
mia de Ingenieros— Página  6^2.

Otro concediendo al vigen te p resu 
puesto de gastos de los Departa-- 
mentas m inisteiáales las transferen 
cias de créditos que se ind ican .—  
Páginas 6*82 y  683.

Real orden disponiendo quede aclara
da, con carácter general, la de esta  
Presidencia fecha  28 de Mayo ú lti
mo, en el sentido  de que, después  
de ella, quedan en com pleto vigor  
las facultades de las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo {an
tiguas Juntas de R eform as Socia
les) en lo rela tivo  a la regulación  
de la apertura y  cierre de toda cla
se de establecim ientos som etidos a 
las leyes de Jornada m ercantil y  
Descanso dominical. —  Páginas 683 
y  684. .

Otra declarando que las Compañías de 
seguros y  entidades aseguradoras y  
las Sociedades Tontinas y  C hatelu- 
sianas están obligadas a procurar la 
existencia constante del seguro de 
incendios de las fincas urbanas que 
posean o prim eras hipotecas sobre 
otras adquiridas con sus reservas 
matemáticas o de riesgos en curso  
o cuotas cobradas de los asegurados 
Ó asociados; disponiendo que dicho  
requisito lo ju s tifiq u e n  anualm ente  

‘ unte la Inspección M ercantil y de 
^  Seguros,— Páginas 684 y  685.
Otra disponiendo se celebre en Tole

do un curso de perfeccionam iento  
para veietiocho Inspectores de P ri-  

_ mera enseñanza.— Página 6S^.
Dtra regulando los pactos en tre pa

tronos y  depeedíentes para la ap li- 
■' cadón de la ley de la Jornada m er-  
éfcantíL— Páginas 685 y  686. ^

Otra diSnOniendo que, m ien tras se

sancione el Reglam ento para la apli
cación del Real decre to -ley  de 10 de 
Octubre pasado sobre casas baratas, 
contiene en vigor el de 8 de Julio  
de 1922, en cuanto no se oponga a 
las disposiciones de aquél; y  que a 
p a rtir  de la fecha de vigencia de l 
m ism o, todas las instancias y  docu
m entos relativos a casas baratas se 
presen ten  d irectam ente al M íeiste- 
rio de Trabajo, Comercio e Industria . 
Página  686.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 
Gracia y Justicia,

Real orden nombraedo para la plaza 
de Vicesecretario de la A udiencia  
de T enerife  a D. José González Mo
ra, Vicesecretario en situación de 
excedencia forzosa* —  Páginas 686 
y  687.

Otra disponiendo se convoque a opo
sición para proveer cuatro plazas de 
A uxiliares de A dm inistración civil 
de prim era  clase, dotadas con 2.500 
pesetas cada una. —  Páginas^ 6S7 y  
688.

Marina,
RCal orden m odificando en la form a  

que se indica el servicio de vapores 
entre Ceuta y  Algeciras desde el día  
en que las Em presas de FerroCarri^m 
les de Madrid, Zaragoza y  A licante y  
A ndaluces establezcan el expreso  
diario entre M adrid y  Algeciras,—  
Páginas 688 y  689.

Hacienda.
Real orden prorrogando por un m es la 

Ucencia que por enferm o se encuen*^ 
tra d isfru tando  D. Francisco García 
del Valle, Je fe  de A dm inistración de. 
p rim era  clase. Te sor ero ̂ Contador 
de la rjirección general de la Deuda  
y  Clases pasicas,— Página  689.

Gobernación.
Real orden publicando los nom bres de 

los agraciados coyi recom pensas cn 
el X II Concurso de prem ios conoo-^ 
cado por el Consejo 'Superior de Pro
tección a la Infancia,— Páginas 688 
y  689.

Otra disponiendo que a los keredP’ros 
del T enien te D. Bonifacio González 
Casado se le abonen los devengos de

todo el m es de Julio , a excepción de \ 
la gratificación ospeda l de Segurim • 
dad, que se le acreditará la corresr 
pondiente a las días servidos; y  que  
a los Jefes y  Oficiales que p resten  : 
sus servicios en referido Cuerpo se  • 
les acrediten todos sus devengos con  - 
arreglo a la situación  legal del inm 
teresado el día  1.® de m es, m enos la 
gratificación especial, que se les 
abonará solam ente por los días de^ 
vcng'^dos.— Página 689.

Otra concediendo un  m es de segunda  
y  ú ltim a  prórroga a la licencia que  
por enferm o se encuentra disfru*^ 
tando D. Eugenio M enénd^z-Conde y  
García, O ficial de tercera clase de 
A dm inistración oivil en el G obier^  
no de La Coruña.— Página  689.

Otra declarando amortizadas en el 
Cuerpo de Correos las vacantes que  
Se indicáyi.— Páginas 689 y  690.

Otra nom brando Inspector de p rim e
ra clase d^l Cuerpo de Vigilancia en  
la provincia de M adrid a D. Jacinto  
R evuelta  Jim énez, que lo es de se^  
gunda en la m ism a.— Página 690;

Otra ídem, Inspector de segunda clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia de Barcelona a D. L u is  Dem 
gorgue Ram írez, que es Agente en  
la m ism a.— Página  690.

Ofm  ídem  Agente del Cuerpo de Vi'- 
gilancia en la provincia de Málaga ■ 
a D. Joaquín Alamos Santaella, que 
era A gente en la, Zona, del P rotector  
rada de España en Marruecos .— Pá
gina  690.

Otra ídem  Aspirante de prim era cía** 
se del Cuerpo de Vigilancia en la . 
provincia  de Madrid a D. M anuel' 
Ariño López, que lo es de segunda  
en la m ü m a .— Página 690.

Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden disponiendo que, con des- ■ 

tino a las B ibliotecas públicas del 
Estado, se adquieran kúO ejem pla
res de la obra titu lada ''La  alondra  
del barbecho^\ de la que es au tor  
D. Miguel de Castro G utiérrez.—  
Páginas 690 y  691.

Otra ídem  id. id. se adquieran  300 
ejem plares, sin  los pliegos ad iciona- . 
Ies, de la obra titu lada  "R evis ta  de  
Archivos, BibliGtecas y  Museos.--* 
Página  691,

Otra ídem  id. id. se adQuieran 50 ejem*^ ■
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filares de la obra titu lada ''De m i 
paso por la vida''', de la que es au
tor D. José del Castillo y  Soriauo ,—  
Páginas 691 y  692.

'{)tra concediendo una pensión para el 
cxtranjsrkx, duran-te tres mese-si a 
doña Josefa Plaza Arroyo,,. Maestra 
de la Escuela de A nornm les.--P ági
nas 692.

'Otra disponiendo se entienda am plia
da en el sontido que se indica y  res
pecto de D. L uis Crespi Joum e, la 
Peal orden de 10 de Sep tiem bre ú l-  
tim-o, por la que se conceden deter-  
w/inadas pensiones para el ex tran- 
je ro .^ P á g in a  692.

O tra  resolviendo las reclamaciones 
presentadas a  la propuesta  p rov i-  
m onal de ascenso a 2.500 pesetas 
anuales de 560 Maestros y  500 Maes^ 
iras del segmido Escalafón coe .de
rechos lim itados, contenida en la 
orden de 16 de Sep tiem bre últirao  
(G ace ta  del 1 Páginas 692 y  69'3. 

O im  disponiendo se anuncie a cóncur- 
 ̂ so de trm lae ión  la  provisión  de la 

üétedra  de E istoría  de España, va 

cante en la Facultad de F ilosofía  
y  Letras de la U niversidad de Se
villa.— Página  693..

Otra aproo ando la concesión de una  
pensión para e l extranjero  a favor  
del alum no de la Facultad de Medi
cina de la U niversidad de Granada 
D. Juan Sánchez Cózax,— Página  693,

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de va
cantes ocuiridas en este D eparta
m ento,— Pcigina óQd y  694.

T rabajo,, Com ercio e In d u s tr ia ,
Peal orden disponiendo se ascienda a 

la octava Sección del Escalafón, con 
el sueldo de  6.000 pesetas, a don 
L u is G ísbert Botella, Profesor de la 
Escuela Industria l de Vigo,— Pági
na 694. ((

Otra disponiendo que la Asamblea de 
Cámaras de la Propiedad Urbana, 
autorizada por Real orden de 28 del 
pasado m es, se celebre dentro del 
actual, en los dias que fije  la £ á -  
m ara de Sevilla ,— Página, 69*4.

Á d m ii ü s t r a d ó n  c e n t r a i  i 

DEPARTAMENTOS MINISTEIUALES
E s t a d  o.— S ub sec re ta ría .— Âs u ni os G on- 

tenoiosos. —  Anuncim ido el falleci-: 
m nientv en el Extranjero deM,os súb^. 

ditos españoles que se Tiiencionan, 
Páijina 694.

Goacía y  JüSTiGíA.~/l(2Íací(>n de los 
acuerdos de incapacidad, destitución  
y  suspensión adoptados por la Jun-^ 
ta depuradora de la Justicia  muni«^ 
cipal de la Audieiicia de Las Palmas, 
desde el 23 de Julio al 23 de Octu^ 
hre del corriente año.— Página  694.

Idem  de las sanciones im puestas por. 
la Jvo ta  depuradora de la Justicia  
m unicipa l de la Audiencia de ii/a-» 
drid desde 23 de Julio  a 24 de Oc^ 
tubre ú ltim o.— Página  694.

Martna.— Ĵiin ía Consultiva do la T)i-< 
rocción general de Navegación. —• 
Convocando al Pleno de la r/iisma 
para el día  11 de D iciem bre próxU  
7710.—PdgÍ7ia 695.

Anexos 1.® y 2.® í

PARTE OFICIAL'

S. M. el R e y  Don Alfonso XJIT 
fq. D. g.), S, M. la R ein a  Doña V tcto- 
r ía  Eugenia, S. A. R. ,el P ríncipe do 
A aiufias e in fan tes y dem ás personas 
é e  la A ugusta Real Fam ilia, continúan 
sin  novedad en su im portan te  salud.

Í M

lE A L E S  DEGRETGB 
A propufi^ta del J e fe  de Mi G obier

no, Presideniie iiite riao  detl D ireetorio  
M ilitar; de acuerdo eon é&te; de con- 
formidvad con lo inform ado por el T r i
b u n al Suprem o do la H acienda p ú 
blica y con el di clam en em itido p o r 
la Gomisión pei'm anente, en fiincio- 
nes de pleno, del Consejo de Esiado, 

Arengo en decreta r lo s igu ien te : 
A rtículo  i.® So coiic.ed!0 un  crédito 

« x trao rd in ario  de 151.59>6 pesetas a un 
cap ítu lo  adicional del v igen te p re su 
puesto  do gastos do la Beccton 4.*, 
‘*Mdinisterio de la G u e rra ”, con desti
no a a d q u irir  el m a teria l de enseñan
za necesario  en su siitu c ién  del des
tru id o  por un  incendio en la Academia 
do Ingenieros.

A rtícu lo  2.^ El im porte  d'el an te 
dicho crédito  ex trao rd in ario  se cu b ri
r á  en la fo rm a d ispuesta  p o r el a r 
tícu lo  41 de la  ley dio A dm inistración 
Y Contabilidad de la Haci-enda p ú 
blica,

Dado en Palacio a ocho de N oviem - 
l>re de m il noYecicntos vein ticuatro .

ALFONSO 
^  Presidente interino del Directorio Militar,

Antonio Magas y  P ers ,

A p ropuesta  del Je fe  de Mi G obier
no^ P residen te in te rino  dél D irectorio  
M ilitav; de acuerdo con é-ste, y  de 
confororidad con Mis Docretos de 3a0 
de Septiem bre y 21 de Dicienabre 
de 1923,

Vengo en  decre ta r lo sigu ien te :
A rtículo único. Se concedien al v i-  

gemte p resupuesto  de gastos de los D e
partam en tos m in is te ria le s  las tra n s 
ferencias de créd itos siguieiiteis: Sec
ción 3A, “ M inisterio  de G racia y J u s 
tic ia ”, 270.:0‘0'0 pesetas del capítulo 11, 
artícu lo  2 .® Construcción, conserva
ción y  om aiuentación  de edificios” 
concepto “P a ra  construcciones ce P r i
siones en G ranada, Sevilla y  'Zarago
z a ”, al capítu lo  8.^ artícu lo  único, 
“M ateria l” y concepto “Obras y a lq u i
le re s”, con destino a te rm in a r  la cons- 
triieeión de la nueva P ris ión  de Se- 
govia p a ra  Correccional Modelo de 
m u jeres; Sección 11, “Gastos de las 
Contribuciones y  R entas públicas, 
87.585,35 pesetas dentro del capítu lo  
2.0, artícu lo  i  A, “ T rabajo s rela tivos a 
la  p rop iedad  rú stica , de los conceptos 
que a continuacÍGn.,se detallan, a uno 
nuevo que se crea con la  sigu ien te 
exp resión : “ P a ra  jo rnales de p rá c ti
cos, peones, guías, a lqu ile r de caba
lle rías  p a ra  traba jo s de campo de In 
genieros Agrónom os y de Montes y 
Ayudantes del Servicio Agronóm ico y 
do Monte)S que p resten  servicio en Ol 
de conservación c a ta s tra l” ; 536.60 p e 
setas, del concepto “ P ara  pago ée g ra 
tificaciones a los Ingenieros A gróno
mos y de Montes, Jdfes de Sección, de 
Negociado y  subalternos, Ins-pectores 
p rov inciales. A yudantes del Servicio 
Agronómico^ y do Montes, afectos a los 
Negociados v a la  Inspección p ro v in 

cial, por horas ex traord inarias , pré-; 
v ía  au to rizac ión” (Reales ordenes dé 
6 y 29 de Noviem bre do 1923); 2.012,20 
pesetas, del de “P ara  pago de dietas,- 
asistóneias y gastos de locomoción dê  
todo el personal técnico de la Eección’ 
ü en tra l y Comisiones especiales da 
carácter tócnico” ; 201,20 pesetas del 
do “P ara  pago de jo rnales de peones,; 
gu ías y  alqu ile r de caballerías en loé 
traba jo s de campo, de rev isión y cem-: 
p robac ión” ; 1.609,75 pesetas del de 
“ P ara  pago de gratificaciones, por ho-í 
ras extraordiinarias y  traba jo s a des-» 
ta jo , de personal au x ilia r  , die conser-í 
vación y avance en las oficinas” (Rea-¡ 
les órdenes de 6 y 29 de Noviembré 
de 1923); 1.073,20 pesetas del de “Pa '̂ 
ra  pago do gratificaciones a los Inge-»’ 
n ieros. Jefes p rovinciales y Secréta-i 
ríos ayudantes, po r horas extraoidi-í 
n a ria s , p rev ia  au to rizac ió n ” (Reales 
órdenes de 6 y  29 do Noviembre da' : 
1923); 24,951,60 pesetas del ,de “Paré 
pago de dietas, asistencias y  gasto! |  
de locomoción del personal de Xngê ' 
n ieros Agrónomos y de Montes y Ayu-í 
dante'S del Servicio Agronóm ico y é® ; 
Montes que prestí3n  servicio en el : 
Avance ca tastra l de rú s tic a ” ; 6 . 6 2 6 , ;  
pesetas del de “P a ra  pago do jornale! . 
de prácticos, peones, guías, alquileij f 
do cabanerías p ara  traba jos de cam-* i 
po, de ingen ieros Agrónom os y d! r 
Montos y Ayud*antes del BervicíQ! 
Agronómico y de M ontes” ; 39.171,35 : 
pesetas del do ”P ára  pago de dietas^ r 
gastos de loeomoción, peones^ prácÍH ; 
eos y  alqu ile r dte caballerías p ara  Au-í 
xütiareg geóimicirais” ; 536,60 peseta! 
del de “ .Para pago de gratificaciones 
a los Ingen ieras, Je fes provinciales^ 
Ingen ieros y A yudantes conservadoreíl^ 
p o r horas ex trao rd inárias , previa
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tia« ac iáa”' (;Re.ales óróenes. de 6 y: g9i 
de Noviembre de 1923) ;, 8.183 pem tas 
dei de P ara  pago de dietas, aslste ii- 
cias j  gastos, de  locomoción del p e r-  
gonal do lugpnieros: ‘Agrónomos y . de; 
Montes, A yudantes diel Servicio Astro
nómico y de Montes, que p resten  se r
víalo en el de. Conservación de la  r i 
queza rústica,, y 2.682,95 pesetas del 
dn dietas,, gastos de lo
comoción de los A uxiliares-geóm etras, 
jornales, de- campo, prácticas,; peoaes: 
y alquiler de caballerías”.

Dado en Palacio a ocho de. Noviem
bre de. m il novecientaa veinticuatro.;

ALFONSO-

El Presidente interino del Directorio Militar,
AdVxoNio Mag í̂z  y  P e r s ,

REALES ORDENES

lim o. S r .rL a s  leyes de 3 de M a r
zo, de. 1904 y 4, de Ju lio  dé 1948,. reg u 
laron el régimien de a p e rtu ra  y c ierre  
de todA clase dé establecim ientos m e r-  
cantiTes, confiriiendb a. las J u n ta s  
de R eform as Sociales (sob re  todo 
en la ú ltim a  de Has leyes c itad as) 
com petencia exc lusiva p a ra  d e te r 
m inar e l h o ra rio ' de a p e r tu ra  y c ie 
rre  de los establecim ientos m ercan - 
t'iíes. De en tre todos éstos, las ta 
bernas son esp ec ia lm en te  in c lu id as 
en el rég im en  g en e ra l de am bas, 
leyes de D escanso  dom inicail y de 
Jornada m ercantil, y ún icam ente el 
artículo  7.” d'el Regilam ento de la  
p rim era  o to rg a  una. excepción  al 
pe rm itir  que en las pob laciones 
m enores dé 10.090 h a b i ta n te s  ¡los 
Alcaldes,, de acuerdo^ con-; la s  J u n 
ta s  locales y  p rev io  c o n seu tim ien - 
ío  de fia p rov incia i, p o d rá n  d e te r 
m in a r - la  a p e r tu ra  de d ichos es ta 
blecim ien tos d u ra n tu  los doiningos. 
E x istiendo  otros e s ta b le c im ie n to s  
ique p u d ie ran  fác ilm en te  c o n fu n 
d irse  con lian ta b e rn a s  (b a res , c a -  
.aaa de' comidasv: ca fés  económ icos, 
etcétera); y que so; e n c u c n t te n  
do mp rendí dos e n tre  la s  exeepcione's 
de la s  leyes de. D escan sn  d o m in i-  
eal y Jornada; m e rc a n t i l  por- R eal 
decreto de 24 de E n e ro  de: 19G8 y  
Beal orden de 3 áC' N oviem bre: de 
1923, se encom endó a las J u n ta s  de 
R efo rm as' S ocia les (hoy  t r a n s f o r 
madas^, ení D elegaciones; deil C onse
jo  de. TrabajoO' la  m isión  de: c la s i-  
jficar y d iife renciar estas d iv e rsa s  
® l̂ases de e s ta b le c im ie n to s  p a ra , de
te rm in a r  con. to d a  cilaridad cu á le s  
E ab ríau  de. sicm eterse a l ré g im e n  
general y  cu á le s  a l  doí ex cep c ién  y, 

co n sec u en c ia  de ello., e l  ho rario )

de a p e r tu ra  y  cierre> de unos, y  
de o tros.

L a  R eal o rden  de lo. P re s id e n c ia  
dél D irec to rio  M ilitaT^de de M a- 

' yo úHtimo, al d i f e r e n c te  l a s  f u n 
ciones que co rresp o n d ían  a la s  A u 
to rid a d e s  c iv iles y a las> m ilita re s , 
ad ju d icó  a la s  p r im e ra s  “la  im po
sic ió n  de m ulitas p o r  em briaguez  y  
escándalo ,, fa lta s  a la  m o ra l y  a  los 
R eg lam en tos dé espectácuilo 's p ú 
blicos, d es ig n ac ió n  de h o ra s  de 
a p e r tu ra  y c ie rre  dé ca fés  y ta b e r 
nas y  corrección de sus' infracciones^’.

E sta  Real orden ha dado lugar a 
n u m e ro sa s  dudas que a lg u n as  Al
ca ld ías elevaron  en consu lta  ail Mi
n is te r io  del Tórabajo a c e rc a  de s i 
ella  d e ja  en su sp e n so  la s  a t r ib u 
ciones g e n e ra le s  de la s  J u n ta s  lo - 
cailes de R e fo rm a s Sociales, r e la t i 
vas a la  d e term in ac ió n  del h o r a r io ' 
dé los e s tab lec im ie n to s  m e ro a n ti-  
les, en eH caso co n cre to  de los c a 
fés y tabernas, O' si, p o r  el con tra
rio , d ic h a  R eal o rd en  es' u n a  d is- 
posic ión  c o m p le m e n ta ria  de la  ley 
de O rden  púb lico , que no m od iñca , 
po r tan to , los p rec ep to s  de la s  le 
yes de 3 de M arzo de 4904 y  4 de 
JuHio de 1908 y  su s  R eglam entos, 
Real decre to  de 24 de Einero de 
1908 y R eales ó rdenes de 3 de N o
v iem b re  y 27 de D iciem bre de 1923.

E s tu d ia d a  la  cu e s tió n  que su rg e  
de la  a p a re n te  diisicrepanéia en tre  
e s ta s  d isposic iones y  la  Realí o rden  
de 28 de Mayo pasado , in te re sa  r e -  
isolverla declarando que unas y o tra  
no se excluyen, sino que se- coin- 
pletan^ puesto) que las Leyes^ , Re
glam entos y  Dccretoa. citados, por 
v ir tu d  de los: cuales:; se re g u la  el 
ho rario  de a p e r tu ra  y  c ie rre  do to 
d a  cllas-e d e  es tab lec im ien to s m e r-  
eantiles, en tre  los que; figuran los 
ca fé s  y  ta b e rn a s’, tie n d e u  a la  efec
tiv id ad  d e l d esca n so  de los; t r a b a -  
ja d o re s , m ie n tra s  que la  Reail or-. 
den de 28. de Mayo de 1924 e n c a r
g a  a  los G obernado res civ iles de 
la  re g u la c ió n  det c ie r re  de cafés y 
ta b e rn a s , a l p rop io  tiem po  que de 
la  rep re n s ió n  de la  M a sfe m ia  y  de 
la  p o rn o g ra fía , p o r  m otivos de o r
d e n  y m o ra lid ad  p ú b lic a . De a q u í 
que, po r ejem plo, las Ju n ta s  que tie 
n en  a m p lia  y a b so lu ta  lib e r ta d  p a 
r a  f ija r  que los estableei|m ien^to5 
no excep tuados estíén ab iertos ', isi 
lo e s tim a n  oonvem ente , desdo Has 
once de la  n o ch e  h a s ta  la  m ism a  
h o ra  del d ía  s ig u ien te , en  el caso 
de las  ta b e rn a s  no p o d rá  h a c e rse  
ésto s i  efl G obernado r civil d ispuso  
que, p o r  m o tiv o s de o rden  j  m o ra 
lid ad  p ú b lic a , queden. eláíisuradaR

desdie m e d ia  noche a se is  de la  m á-í 
fíaná, sino que en tonces la s  J u n t á i  ; 
deb e rán  com binar el h o ra r io  : 
modo, qu e  Has h o ra s  que determinól. : 
el G ob ern ad o r se cu en ten  en tre  las] 
q u e  la s  ta b e rn a s  deb an  e s ta r  ce-í 
r ra d a s .

De la m ism a m an era , la  fa c u lta d   ̂
que eí a r tíc u lo  6.®' dé la  ley  de 1^ 
Jo m a d a  m e rc an til co n ced e  a  lO$[ 
g rem ios de los establecTm rentos ex-?! 
ce p tu a d ó s’, p e rm itién d é lé s  q u é  dé-^j 
te rm in e n  p o r s í la s 'h o r a s  dé aper-sj 
tu r a  y  cierre ,, q u ed a  ilim itada paráJ ' 
el g rem io  de cafés, p o r  la  R eal or-: 
den  dé 28 de. ÍMayo de 4924, dé-. ' 
bienido a ju s ta r s e  d icho  grem io,. P^^-í 
v ir tu d  de es ta  d isposic ión , a  la.^ 
híM’as que. p o r  m otivo  de o rd en  pú-: ■ 
M ico h a y a n  señalado  p a ra  su  cHau-í’ 
su ra. las: A u to rid ad es c iv ile s ; y  iú-i 
d u  ’ in fra cc ió n  en este  p u n to  p o d rá  
se r co rreg id a  p o r  e l  Gobernadoi*j' 
p o r  mediO’ de m u lta s  cuya c u a n t íá ' 
y  p raced im ien to ' de im p o s ic ió n  y,; 
exacción  es m u y  d is t in to  dé l maa?H ': 
cado en e l  R eal d ec re to  de  ̂ 21 d é  ' 
A b ril de' 1922 p a r a  las in fracc ié -: , 
n es  a  las leyes de c a rá c te r  sociaíL:' 

P o r  las a n te r io re s  c o n s id e ra c io - i ' 
mes y  da. acuerdo  co n  el in fo rm e  de l i 
G onsejé  de: T ra b a jo , i

Sv M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser-», . 
v ido d isp o n e r que quede ac la ra d a ,j 
con c a rá c te r  genera l, la. R eal or-:' 
d en  de Ha P re s id e n c ia  del D irecio--| 
r io  M ilita r de fe c h a  28 de Mayo]; 
ú ltim o , en el sen tido  de que, des.- î 
pu és  de ella , q u e d a n  en  com pléto t 
v ig o r  la s  fa c u lta d e s  de Has D elé-| 
gac io n e s  lo ca le s  del Consejo d é  
T ra b a jo  (an tig u as  J u n ta s  de Re-i 
fo rm as, Sociaes) en lo re la tiv o  a la  
re g u la c ió n  de la  a p e r tu ra  y  cierra^ 
de toda clase de es tab lec im ien to ^  
som etidos a  la s  fleyes de Jo rn a d ^  
m ercantiil y D escanso  dom in ica l.

De R eal o rd en  lo digo a. V. L pa-. 
r a  su  conoc im ien to  y  d em ás efec-: 
tois. D ios g u ard e  a Y. I. m uchos' 
añ o s . Madrid.,. 31 de O c tu b re  
dé 4924w

E L  MARQUES D E  MAGAZ'

S eñor S u b sec re ta r io  del Ministeri-Q 
dé tL rahajo , C om ercio e Indus-í ' 
t r ia .

lim o. S r.: E n  v ir tu d  de in fo rm e re^ 
caído en e l expediente de la Sociedad 
de Beguros “L ’Amich del Poblé Gala-: 
l á ”, con m otivo de inversiones en 
préstam os h ipo tecarios, y  al objeto de 
log rar las m ayores g a ran tías  posible^ 
en la-s fincas rep resen ta tiv as  de inver.-í 
sienes, hac íase  preciso  ciue se justifiv
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casen todas aquellas p rev isiones de se- 
guridád  y  conservación acerca de los 
inmue'bles afée-tos a resei'vas y cuotas 
capitalizadas, p a ra  así ten er la evi
dencia de que, eco'n(3'níiieamente, se 
hallaban  y se bailen  constanleiuenie 
a  cubierto  de su probable destrucción 
por el inheren te  riesgo de incendios. 

- A estos efectos, y previo el d ic la - 
m en de la Ju n ta  consultiva de Segu
ros, y por considerar que su p ropues
ta  constituye doctrina  y reso lución  
que deben ser proiinuilgadas en benefi
cio del seguro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien c isponer, con ca rácter general, 
Jo s ig u ie n te :

1.° Gomparuas y entidades ase
g uradoras que tengan inveiiidas re 
servas m atem áticas o de riesgos en 
curso, o cuotas cobradas de les ase
gurados o asociados, en inm uebles u r 
banos o p rim eras hipotecas sobre los 
mismos, o que das inv iertan  en lo su 
cesivo, es tarán  obligadas a p ro cu ra r

ex istencia constante del seguro de 
incendios sobre las fincas atudidas, 
hecho con Com pañías inscritas en la 
Inspección M ercantil y de Seguros, y  
por cantidad no in fe rio r a la sum a 
en que se ju stip rec ien  las citadas fin
cas. Asimismo es ta rán  obligadas a ju s 
tificar ainualmente an te dicha Inspec
ción de Seguros, con ocasión del en
vío de sus Memorias y balances, ios 
antecedentes com pletos de aquella  
operación, que deberán consistir p r in 
cipalm ente en los siguientes datos de 
vigencia en las fechas en que* se den 
a conocer:

Com pañía o Com pañías asegurado
ras, Núm ero de las pólizas y sus fe 
chas. Cantidades aseguradíis por cada 
Com pañía o E m presa. Plazo del segu
ro. P rim a. Persona o entidad que sa
tisface las prim ac. Riesgos que cubre 
el seguro.

2.” Las Asociaciones T ontinas y 
Chatcliisia¿iia¿ fac-iílitarán tam bién  

anualm ente, al env iar sus Memorias 
y balances, los m ism os datos que 
constan en el apartado  an terio r, r e 
feridos a inm uebles propios o a aque-- 
lias fincas sobre las que tengan inver
siones de ciiotae en p rim eras h ipo 
tecas, y ello sin perju ic io  de darles 
tani’lñén a conoeer cuando soliciten la 
libcracióm  de ca lo res para ap licar su 
producto a esa clase de préstam os h i
potecarios, o bien cuando rem itan  las 
corre3pondiC-Qles relaciones tr im e s íra -  
ies, SI se Irala-Q .ae constitución de h i
po loe a con el im porte de la recauda
ción cor ríe rile.

De R-cal orden lo digo a Y. I. p a ra  
^  ccnocim ieiito y dem ás efectos. D ios

guarle  a Y. L m uchos añ o s /M ad rid , 
4̂ de Noviem bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario  encargado del 

M inisterio de T rabajo , Comercio e 
- In d u stria .

Excmo. S r . : Con el fin de hacer lo 
m ás eficaz posible la  im plantación de 
la “C artilla G im nástica In fa n til” que 
se p rac tica  en las Escuelas naciona
les de P rim era  enseñanza en  v ir tu d  
del Real deereto de 18 de Jun io  p ró 
ximo pasado, dim anado de esta P re 
sidencia, es conveniente la realiza,ción 
de una se rie  de cursos de perfeccio
nam iento, de inform ación y especia- 
lización de M aestros nacionales e in s 
pectores de P rim era  enseñanza sobre 
Educación física, im portan te  ram a 
para  la form ación ín teg ra  de la vida 
del niño.

Y teniendo en cuenta que p ara  el 
m ejor éxito de estos cursos conviene 
celebrarlos en la Escuela Central de 
G im nasia de Toledo, aprovechando los 
elem entos técnicos y m ateria les de 
que dispone dicho Centro, y que el 
prim ero de ellos sea uno de in fo rm a
ción de Inspectores de P rim era  en 
señanza, funcionarios los nrás indica
dos p a ra  d ivu lgar en tre  los educado
res los p rincip ios y  nurm as de la edu
cación física del niño y  la m anera 
más adecuada p a ra  llevarlas a la 
práctica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha wSer. 
vido d isponer:

1.» Que se celebre en Toledo un 
curso de perfeccionam áento p ara  26 
Inspectores de P rim era  enseñanza de 
inform ación y especialización sobre 
Educación física, y cuya duración m á
xim a será de quince días, designando 
la D irección general de P rim era  en
señanza, a p ropuesta  de la Sección 1* 
de la S ubsecretaría , los Inspectores 
que hayan  de a s is tir  al m ismo.

2.0 Que a este efecto, queda au 
torizado Y. E. p a ra  recabar del Mi
n isterio  de la G uerra  la au torización 
que es necesaria, con el fin de ase
g u ra r  la cooperación técnica de la  Es^ 
cuela C entral de G im nasia, que de
berá fo rm ular y fac ilita r el p ro g ra 
ma detallado de dicho curso de E du
cación física.

3.0 E l curso se com pletará con cla
ses de Arte, a base de v isitas a los 
M onumentos artísticos.

4.0 El curso será dirigido por la 
Sección 1.“ de la S ubsecretaría , que 
tiene a su cargo los servicios de la 
Inspección, y  tend rá  como Inspecto
res aux ilia res a D. A gustín  Nogués y

Sardá, Inspector a las órdenes de la 
D irección general de P rim era  ense
ñanza, y  D. José Lillo Todelgo, Ins
pector Je fe  de P rim era  enseñanza de 
Toledo, que ac tuará  de Secretario. 
Será A uxiliar H abilitado de curso don 
Ju an  A ntonio  Alonso, Jefe de la .Sec
ción A dm in is tra tiva  de dicha capital.

5.0 Los Inspectores de fuera  de 
Toledo devengarán 15 pesetas en con
cepto de d ietas d u ran te  los día-s que 
asistan  al curso, m ás los gastos de 
v ia je  de fe rro c arril en p rim era  cla
se desde su residencia a Toledo y  re
greso a la m ism a, abonándose a los 
Inspectores aux ilia res del curso por 
los traba jos ex traord inarios de prepa^ 
ración  y organización del mismio y por 
los dem ás que se les ocasionen, la 
g ratificación de 300 pesetas a cada 
uno y  de 100 pesetas api A uxiliar Ha
bilitado.

6.0 P ara  los gastos a que se refie-» 
re  la reg la 5.% gratificación a los Pro
fesores, que designará la citada Di
rección general, a 30 pesetas por lec
ción o conferencia y atenciones do 
m ateria l, libros, etc., se concede la 
subvención de lO'.OOO pesetas, canti
dad que con cargo al capítu lo  6.̂ , ar
tículo único, concepto 7 .° del vigente 
presupuesto , so lib ra rá  a nom bre do 
dicho H abilitado, D. Ju a n  Antonio 
Alonso, y contra la Delegación de Ha^ 
cienda de Toledo, el cual justificará 
su inversión con arreglo  a las dispo
siciones vigentes.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su  conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
7 de N oviem bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

Señor S ubsecretario  encargado del Mi.,
n is te rio  de Instrucc ión  pública y
Bellas Artes.

lim o. S r . : Y isto el escrito  del Pre-; 
sidente y  S ecretario  del Sindicato 1h 
b re  p rofesional de em pleados y de-: 
pendien tes del Comercio y  de la In^ i 
d u s tr ia  dje Pam plona, en el que se so-? ; 
lic ita  aclaración de la  ley de Jornada | 
m erc»;ntil: l

R esultando que dicho Sindicato pi-; 
de que se m anifieste si la interpreta^ . 
ción de la m encionada ley consierlo i 
que las Detlegaciones locales del Coüh | 
sejo de T rabajo  (antiguas Jun tas lo^ f 
clades de Reform as Sociales), fijen un r 
c ie rre  continuo m ayor de doce horas í_- 
en los establecim ientos mercantiletS, í  
en caso negativo, si po r medio de un j 
pacto en tre  la C ám ara de Comercio y 
la  detpendeincia se podrá obligar (aun
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'1̂ los caiiiere 1 antes que disientan) a 
tener cerrados sus establecim ientos 
más de las doce h o ra s :

Considerando que la facu ltad  que 
él artícu lo  2.*̂  de la ley de la Jo rnada 
m ercantil concede a las Ju n ta s  locales 
de Reformas Sociales (a c tu a le s ' D ele
gaciones del Consejo de Trabajo) p a ra  
determ inar las horas de ap e rtu ra  y 
cierre de los establecim ientos m ercan
tiles no exceptuados por el artícu lo  3.® 
tiende a la efectividad del descaiiso 
continuo de doce horas a que tienen  

' derecho los dependientes, según lo 
dispuesto en el artícu lo  1.*" de la  ley, 
y, por tanto, so lam ente pueden aque
llos organism os obligar a los estab le
cim ientos a perm anecer cerrados di-̂ ’ 
cho núm ero de h o ifs , salvo lo que 
procediere respecto del o tro descanso 
de dos horas p a ra  la com ida de la de
pendencia, a que se reñ e re  el a r tíc u 
lo 11 :

Considerando que, en cuanto a los 
establecim ientos exceptuados por el 
articu lo  3.°, y conform e a lo p recep
tuado en el artícu lo  6.® de la m ism a 
ley y en el 17 del Reglamento, son lo^ 
propios grem ios los que están  facu l
tados p a ra  que, oyendo a las Asocia-- 
clones de dependientes de cada loca
lidad, o a los dependientes de cada 
grem io o ram o del comercio, si no 
ex istieran  Asociaciones, determ inen  
por sí los horas de ap e r tu ra  y  cierre , 
con tal de que se respe ten  el descanso 
in in terrun ip ido  de doce horas y  el 
otro de dos ho ras p a ra  la com ida de 
la dependencia:

Considerando que, tan to  los acu er
dos de las Ju n ta s  locales como los de 
los gi’emios, h an  do ‘se r  ún ifo rm es 
para cada uno de éstos, y  obligan a 
todos los industria les dol m ism o ra -  

' mo, coinfomiio a lo dispuasto  en los 
artículos 2.® y 18 del R eglam ento: 

Coinsidcrando que el artícu lo  9.® d:e 
la Ley y el 11 del Reglamelito dispo
nen que, cuando po r pacto, costum ^ 
bro o Reglamento, se establezcan con
diciones raiás favorables al descanso 
de la dependencia que las señaladas 
por la Ley, p reva lecerán  aiquéllos 
sobre los preceptos de ésta, tan to  en 
lo referen te  a la jo rn ad a  como a la 
renuncia de excepción que conce
de el artícu lo  3.®:

Considerando que si b ien  el cierre  
de los estab'lecimieíntos no es oóndí- 
ción inheren te al descanso de la de
pendencia m ercantil, descanso que 
constituye la p rincipal ílnalidad de la 
Íj6y, no cabe duda que es el c ie rre  una 
condición más favorable a dicho des-: 
canso, pues es m ayor g aran tra  de la 
observancia de éste, fa^cilitando la in s -

peceión; y en ta l sentido la m ism a 
Ley concedió a las Juintas la facultad 
de obligar al c ie rre  de los establee?-  
tnienios en que por éllo no se p e r ju -  
dicaTa el in te rés público, y  dejó a los 
grem ios la facultad  de determ inar Jas 
horas de a p e rtu ra  y  c ierre  j^especto 
de aquellos establecimiientos on que 
hub ie ra  de tenerse  en cuenta en cada 
caso aquel in te rés general; d ispon ien-, 
do además, en el mismo sentido, el 
artfculo 1.® del Reglamento que '“ el 
descanso continuado a que se refiere 
el artícu lo  1.® de la  ley  se aplicará en 
el concepto de que todo establecim ien
to m ercan til ha  de estar cerrado, por 
lo menos, doce horas coasccutivas en 
cada día de la sem ana, desde el lunes 
al sábado, ambos inclusive, con p ro h i
bición de todo traba jo  en dicho tiean- 
p o ”, sin  que deba olvidarse que de lo 
d ispuesto  en el artícu lo  1.® de la  ley, 
n ingún  establecim iento h a  sido ex- 
beptuado, pues las excépciones del 
artícu lo  3.® lo son sim plem ente de lo 
d ispuesto  en el a rtícu lo  2 .® de la ley : 

Considerando, en consecuencia, que 
serán  lícitos, den tro  de los térm inos 
de la ley de la  Jo rnada  m ercantil, los 
pactos por los cuales los grem ios de 
patronos y dependientes, tan to  de es
tablecim ientos exceptuados como de 
los no exceptuados, acordaren  u n  cie^ 
r re  m ayor de doce horas continuas, 
siem pre que o tras  leyes no dispongan 
lo con trario , y  que aquellos pactos han  
de p revalecer sobro los preceptos de 
la  ley de 4 de Ju lio  de 1918, al es
tablecer condiciones m ás favorables al 
descanso de la  dependencia, p a ra  lo 
cual, al m ayor tiem po de clausu ra  ha 
de un irse  la un ifo rm idad  dentro  de 
cada grem io y  localidad, y, en con
secuencia, la obligatoriedad de aque
llas condiciones p a ra  todos los indus
tria les  de un  m ism o grem io : 

Considerando que p a ra  estab lecer la 
extensión obligatoria de tales pactos 
deben exigirse todas las g a ran tías  p re 
cisas de que, en  todo caso, podrá p re 
valecer en ellos la vo lun tad  de la  m a
yo ría  de cada g rem io :

Gonsiderandó que p a ra  la aplica
ción de la ley de la Jo rnada  m ercan
til, tan to  los acuerdos de las Jun tas 
de Reform as Sociales como los de los 
grem ios exceptuados han  de re fe rirse  
cada grem io aislado del comercio, en
tendiendo po r ta l a la asociación p r o 
fesional de los industria les o a los ele
m entos profesionales que se dedican a 
la ven ta de unos mismos artículos o de 
artícu los sim ilares, y no a ios com pren» 
didos en  una m ism a clasificación p ara  
los efectos contributivos, por lo que 
no corresponde a las Cám aras de Go- 
merco la personalidad que en nom 

bro de los patronos de un grem io e» 
precisa p a ra  convenir un  pacto sobre 
aplicación de la m encionada ley,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se rv i
do d isponer que se resue lyan  las con
su ltas del Sindicato libre profesional 
de em pleados y dependientes del co
mercio y de la  Industria , de Pam plo
na, dclarando con ca rác ter g en e ra l:

1.0 Que las Ju n ta s  locales de Re
form as Sociales, actuales Delegacio
nes del Consejo de T rabajo , no tie 
nen atribuciones p a ra  obligar al c ié -; 
rre  d e ' establecim ientos m ercantiles, 
por m ás de doce horas consecutivas,' 
a los efectos del artícu lo  i.» de la ley 
de Ha J o rn a d a  m e rc an til.

2 .® Que p o r  p a tro n o s y d epen 
d ien tes de cada grem io q ram o de co
m ercio podrán  celebrarse pactos, por 
los cuales se acuerde el c ierre  de lo^ 
establecim ientos, tan to  de los excep-* 
tuados . como de los no exceptuado^ 
por el artícu lo  3.» de la ley, d u ra n te  
m ayor núm ero de hpras de las que Iá¿ 
m encionada ley exige p a ra  e l descan
so de la dependencia, siendo o b l ig a 
torios dichos pactos p a ra  todos los 
industriales, del grem io y  localidad 
respectivos.

3.0 Que p ara  que dichos pactos 
sean válidos h ab rá n  de celebrarse con 
sujeción a  las m ism as norm as es ta 
blecidas po r el apartado  2.° de la Real 
orden de 6 de Agosto de 1920, re fe 
ren te  a los concertados p a ra  la ap li
cación de la  jo rnada  de ocho horas a 
la depedencia m ercan til; y

4.0 Que de dichois pactos h ab rá n  de 
rem itirse  copias al Inspector del T ra 
bajo y a la Delegación local del Gon- 
sejo de T rabajo , quienes hallándolos 
ajustados a los preceptos de e s ta  d is
posición v e larán  po r el cum plim iento 
de los mismos.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y  efectos. Dios g iiar^ 
de a I. miuchos años. Madrid, 7 de 
Noviem bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ i

Señor Subsecretario  del M inisterio de
Trabajo , Gomercio e Industria . j:

lim o. Sr.: El Real decreto-?ey d e . 
Gasas bara tas, fecha 10 del próxim o 
pasado mes, ha entrado ya en vigor, 
derogando en g ran  p a rte  la ley d'e 
1921 y estableciendo nuevas norm as, 
no sólo sustan tivas, sino de procedí-, 
m iento, en la tram itac ió n  de las in s
tancias, algunas tan  im portan tes co-: 
mo la supresión  del d ictam en obliga*^ . 
to rio  de las Ju n ta s  de Casas barata.^p' 
que im plicaba la p resen tac ión  ée  iq«̂ >
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dos ios'clo^Qumeiitos^ a.tii© aquellos. or~ 
g.aiiiaiao.s.:
, Coiisidiei'axidQ que para- el desarrollos 
djQ laa prescripciones del meneíQuadoi 
De'creto-Ie'y procísanse disposiciones:: 
de ca rácter reglajuieutario, 3̂  en ei- a r 
tículo de aqp.él se concede un p la 
zo de dos meses p a ra  redac ta r el E e- 
glam ento  p a ra  su ejecución, que será, 
aproóado por el Gobierno O-j^endo a la: 
Com isión perm anen te  del Consejo de 
T rabajo , térm ino  excesivo pa.ra que 
duran te ' é l se m antenga sin ap licar eíí 
m encionado D ecreto :

Cónsi-derandb que el Reglamento de 
8' dé JuITo de lS-22  ̂ dictado p a ra  la, 
ejecución de la ley de Casas baratas,, 
h as ta  a liara  vigente, contiene p recep
tos' dé carácter general arm ónicos c o í j í  

ef D ecre lo -íéy  de- 10  ̂ dé O ctubre uD 
Mmc  ̂ y, p o r id' t-a:‘nto> podría, sin rnen^ 
gua dé ( ^ e ,  aplicarse, en cuanto sea 
€0mpafiMe' con el mismo, ín te rin  noi 

prom u-lgw  el nuevo R eglam ento : 
Considerando- que, con arregló a lo  

diapuesto en el a rtícu ip  M  dél rep e 
tido^ D ecreto-ley, las Jun tas ' de Casas; 
baratas: sólo deberán  enáitir su in fo r
me c u a n to  ©i M inisterio de Trabajo,, 
Cóm ercia e in d u s tr ia  se lo ^ Irc i te í 

S. M. el Rey (q. D. g,) -se h-a servi-^ 
d u  d isponer :,;

i J  Que' m ie n tras  no' se sancione: el' 
Reglamento- p a ra  la aplicación d e l 
Real decreto -ley  de- 10 de; O ctubre p a 
sado, cGEttiiiuará- eu: v igor d  de 8 . de; 
Ju lio  de 19‘22„ en  cuanto n a  se; oponfa, 
a  las d isposiciones de- aquel; Decreto.

2.0 Que a. p a r ti r  de In; fecha, d e  v i
gencia del mismo^ toda-s. las, instancias 
y  dóeum entoa relativos a casas b a ra 
ta s  s,e p resen ten  directam -ente. al Mi- 
íiisterio  dé T rabajó , .Comercia a  I n 
d ustria , sin  p asa r antea- po r las. rea - 
pecttvas Ju n ta s .

Lo que de Pteaí orden digo a Y .  I. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec- 

:tóa. Dio-s guardé  a Y. I. m uchos años. 
UfaíTrid; 7 de Noviem bre de 1924.

EL  MÁRQDEB^ DE MAMMl

g e i lo r . Subsecretario , encargado del 
- I f in is te rio  de T rabajo , Comercio e 

Ind^usiria.,

n
■adu
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cargn de D. José M artínez Cabrera, 
q u a  la servía,, a  D. José. González. M ora,, 
Y igesecretarlo en. situación, de exce-' 
■denc.ia forzosa.

De: Real o rden  lo digo a; Y. l. p a ra  
su conocimáento y  electos consig:ulen- - 
tes. D ios guardo a  V. I. m uchos años. 
M adiúd,. i.0.- de. Noviem bre -do 4924v;

El girBíS.ecretaTÍv eii'csrgTí̂ d'0 dcl Ministéri'o,
DARCIA-GOYEN^' ■

Befior Pres-kknte é& l a  A udiencia de- 
Tenerife.

REAI.ES ORDENES 
’ lim o. B r.: S'/M. el R e y  (q, D. g.j„. lia 
fenido a bien nom brar p a ra  la, plaza 
tfé Yiees-ecretario de esa Aiiiclicncia 
groyinciab. y  acanta ^ 0^  pa&e a- ó tro

E n v irtu d  de la autorización conce- 
dk la a esta  S ubsecre taría  por Real, 
orden de u8 tío Ju lio  úMimo del D i- 
rectorió  l\lilitar,.

S. M. el R e y  (q. D. g.], se lia servido 
disponer qpe se convoque a oposición 
la prov isión  de cua tro  plazas de\ A u- 
xiLiares de Adimánistración .civil de 
prim era- clase,, coin la dotación, anual 
de 2.5-00 pesetas cada una;, provisión 
que se efectuará con arreglo a la ley 
de FuDcionarios de 22’de Ju lio  de 1912 
y a la Real o rd ea  de 29 de O ctuiue 
próxim o pasado, del expresadó D i
rectorio,, Y con sujeción a l  Regí ame ri
to y  program a que. por la p resen te se 
afP ruaban.

Da Rea.1 o rden  lo, digo a. Y. S. pa.ra 
eu  conocim iento y efe'cto,s consiguien- 

. iets. Dios guarde a Y.. B. m uchos años. 
Madrid.,. 10- -de Noviembre, d a  4:924.

Eli guíásecretarfo enca-rgadtx éel
GARCIA-G'DYENA .

Beñor Je fe  ^áel Pea^sonat cen tral de 
^ ta -  Bubeecretaría..

Reglamento a que han de ajustarse las 
oposiciojies, para proveer tas cuatro  
placas de Áwgtliares de Adm inis'tra- 
eión  de primera: clase y vacantes em la 
Subsecretarles del Mdnisterio de Gracia 

y  Jiisticia.

A rtículo i.'' De las- cuatro  plazas 
que han  d.e proveerse, dos de ellas se 
cu b rirán  por oposición libro en tre  
quienes, cua lqu iera  que sea su sexo, 
hayan cum.pii:do loa dies y seis^ años y 
posean la nacionalidad' esipafíola:.. Y, 
las o tras dos,, po r oposición, entre, in 
dividuos que reúnan  los irequisitos 
Trisareados' en la  ley de 19 de Ju lio  de 

pa ra  op tar al ermpleo db  Oñcial 
quinto^ de AdministracÍG.n civil.

A rtículo 21 Los ejercicios de opo
sición, e l p rogram a y  el T rib u n a l que 
los juzgue serán  lós  ̂ mismos^ p a ra  la 
p rov ieion  de las: cuairO' pílazas.

A rtículo 3.  ̂ Los que deseen tom ar 
p a r te  en los ejercicios dé oposición l i 
b re  p resen ta rán  siolicitud; su sc rita  por 
ellos miisimos, en p;rpel del T im b ie  de 
\ma  peseta, en e lú te g is tro  g enera l de 
la B ubsecre taría  del M in isterio  de G ra
cia y Ju stic ia , acom pañada dé los dó- 
cum enios sigu ien tes:

i  A  Certificación de l ac ta  de  nac i
m ien to  dei> so lk ita í^%

2J C ertiñcación del Registro cen^ 
ira l ele. penados, jiisLiñcativa de caré -4 
'cer él inteTesa-do de antecedéntes pe-í, 
nales. : j

32 Certificación, de buena conduc-?. 
ta d e l soricitante, exp.edida por la Ai-;- 
ca id íá • déi úi 1 rmo d o m i ci li o. , .

4E Gtros; cualesqu iera dbcim ento^  
que . los in teresados eonsideren opor-á 
tuno a-coinpañar en concepto de mé-j 
ritos especTales

A rtículo 42 '̂1 plazo p ara  presen-:
ta r estaa soiicil es y  docum entos será¡ 
el de un  mes,, a contar desde e l día si-3 
guien fe, inclusivo,, a l 'd e  la publica-: 
efón de esta convoeatoria en la GaóetA
D E . M a U I U D . .

Artículo 5.'’ D entro de; los cinco 
días siguie.n.les a. la term inación  dé 
dicho plazx), el T ribunal que ha  de 
juzgar los- ejercicios se re u n irá  p a ra  
exam inar las instancias presentadasi 
y resolver lo que estim e procedento 
respecto a la a di ni 3 i ón de los so lie i-, 
tantes, quedando, desde luego, excluí-' 
dos ins: qiae: en el día en que esta, se-i 
sión. tenga? lugar no hayan com.pleta-: 
do Su docum entación.

A rtícuio 6.® Por el M inisterio dé 
Grac:ia y Ju slica  se dará cuenta al de' 
la G uerra de las das plazas de la, pre-; 
serde convocat'oni, que deberán ser, 
provistaq, m ediante opósiofón, entro 
individuos que reúnan los requisiiosí 
m arcados en la ley de. 40 de Ju lio  de 
18:S5 para  op tar ál empleo de 0.ricial 
qu into  diO Adimónisiracrón civil, p a ra  
que: éste anuncie las oposiciones' y re-; 
eiba las-, linstancias. de los in teresadas, 
clasificándolas y rem itiéndolas al de; 
G racia y  Justicia ,

A rtículo lA  T.OS ejercicios darán’ 
comienzo' el primsm d ía  háb il sigiii'en- 
te a l en. que term ine el plazo áe tres,, 
meses, a contar desde la publica,eióni 
dé la conyocatorda. E l T rib u n a l fijará' 
la hora, lugar y núm ero de opositores 
convoc?idos para  cada día. Todos ess 
tos datos y ía lista de los opGsi.lores; 
adm itidos a pTacticar los ejercicios, 
mimera-dos córrela!ivam ente po.r rigu-: 
roso orden alai-ético de apellidos y¡ 
íic-mbres, se pu b licará  en la  GAUsrrÁ] 
DE KIvdrid y se. h a rá n  constar en el, 
talilón de anuncios o sitio  acostumK 
bradi) ctel local en que' las oposiciGueé 
se cehíbren.

A rtículo 8.® Ims do& ejercicio-s- dé 
todo.s los oposiiü-res que reúnan. laS 
condiciones de ia ley de 10 de Ju lia  
de* 188b se* efec tuarán  antea de co-: 
m-enzar el prim ero; de- los de. opcsié 
ción libre.

A rtículo 9.® Los opositores actua-^ 
rán  en cada ejercicio  p o r  el orden m h  
m érico, conform e a  sus apellidos y 
nombres, segiín -so establece en el ar-j 
ífculo 7 J  No se adm iitirán perm utas, 
y a l opositor que no com pareciere' al 
se r Hamado' paro? la  p rác tica  de  mn 
ejercicio se; le ten d rá  p o r desistido 
del examen.

A rtículo 10. Eos ejercicios pai;a 
estas oposiciones se rá n  dos: el pri-: 
m.ero, elim inatorio ,. consistirá , en lá 
p rác tica  d.e e sc ritu ra  a  m ano y  ̂meca-: 
fiográfica y  en ejercicio de Aritmétl-^ 
za elem ental; y  el segundo, oral, v e r
sará  acerca de conocimientos-^ s o ^ e  
Derecho' adm in istra tivo  y  organizaedón 
Y procedim iento  vigente en, la Subse.^ 
cre taría . del M inisterio de Gracia y  
Ju stic ia .

Los; opom iorm  que deseem ser 
minadQS da T aqu ig ra fía , eouiq

■í’
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plem ento y  ampTiación del prím .er 
ejercicio, io e:^presarán así en sai so lí-  
citud, y  la aprnbacidn de eáta espédia- 
ndad equivaldrá-' a  la no ta m áxim a 
que pueda o torgarse en dicho e je rc i-  
-cid p rim ero .

A rtículo 11. E l ejercicio o ral se 
verificará contestando el opositor a 
dos tem as, sacados a la suerte , del 
program a que se in se rta  a  continua
ción. El tiem po m áxim o que podrá 
emiplear el opositor en la  contestación 
de estos dos tem as se rá  él de quince 
minutos. E l T ribunal no tend rá  o tra  
intervención en este ejercicio que la 
facultad del P residente de llam ar la 
atención del actuan te que no se eon- 
■orete en la coE.testación a los tem as 
que le hayan  cabido en suerte , y  n d -  
voriir, si lo estim a necesario, la  p ro -  
ximidad de la conclnsión del tiem no 
concedido. Se en tenderá  des’iprob;ado 
el opositor que deje de contestar uno 
de los dos tem as dentro  del tiem po 
marcado.

Artículo i2 . E l ejem icio práctico  
se efectuará por prupos de opositores, 
en el núm ero que e l T ribunal estim e 
oportuno. E ste ejercicio consistirá  en 
escribir a mano, al dictado, con velo
cidad corrien te, un  p árrafo  de una 
obra clásica de lite ra tu ra  e=^nñota 
duran te  diez m inutos. A con.iiinuacróin 
deberám los oposiiorses efectuar por 
escrito, du ran te  iiina hora, el análisis 
gram atical del pá rra fo  copiado.

A m edida que vayan term-inando su 
'ejorcicio o tra.nseunidO ’ el ©spacio in 
dicado de u n a  hora, los opositores 
en tregarán  su traba jo , ñnuado. lle s -  
puós so suspenderá ía sesión du ran te  
niedia hora, tran sc u rrid a  la  cual, con - 
tinnuará actuando e l m ism o grupo do 
opositores p a ra  los ejercicios de m e -  
.íc-anografí'a, que conslstirá íi ,en cop iar 
durante diez mi ñu tas un  texío m«a- 
nuscTito que se les entregue, que se
rá  el miismo p ara  los oposiío res de 
icadía grupo. T erm inada esta copia, los 
opositores la  fírmaróm y en tregarán  
al T ribunal.

Acto seguido se procederá a d ic ta r
les otro texto, con velocidad no in fe - 
t io r  a cuaren ta  p a lab ras  po r m inuto , 
durante diez m inutos, que ellfas escri- 
h irán  a  m áquina, y  una vez firm ado, 
^entregarán ai Tribunal..

A continuación practicaiA  ra d a  g ru 
po un ejercicio d e  A ritm ótica elo:- 
inontal.

Ariícul̂ ^̂  ̂ 13. T e r m te d o  el p r im e r  
ejercicio do todos los grupos, se p r o 
cederá al exam en do taq u ig ra fía  de 
los opo-sitores que deseen precticarlo . 
A esto efecto so d ic tará  a todos ellos, 
durante cinco m inutos, a  velocidad de 
í>'0 palabras por m inuto , un  párra fo  
de discurso parlafeent-ario o' to m is e .  
A coniinuació.n .se dictará,, d u r ra te  
U m  espocio do - v,cincp m inu tos, o tro  
pánvifo análogo, a  la velocidad de 80 
palabras p o r  m anuto.

Term inado este dictado, procederán 
les opositores a tra d u c ir  lo escrito  en 

dos tmmpois y, term ina/lo  el o jo r- 
l^^cio, fírm©rán lia te d u o c ió n  y  la  'on- 
t.regarán con las cu a rtilla s  del -.‘liágno 
S'l T ribunal, que a n o ta rá  el orden de 
entrega, a los cFectots de la  califica
ción.

Artículo Í L  f*ara la p rác tica  de 
m  ^ e m o io s  so u tif iz a ráu  Im  m á -  
.quinas de e sc r ir ir  c..xisleiiles en la

S ubsócretaría  d:d l^íinisterio de' G ra
cia y  Tus tic ia, s in  perjtiic io  é e  que, 
con la vm iia del Tribuviai-, p u ed a  el 
opositoi* que do >ée6ee u tiliza r m á q u i
n a  propia, que llevará  p o r  su  cuenta 
y riesgo.

A rtículo 1:5. E l T rib u n a l, después 
de verlñcado  el ejercicio  práctico  p o r 
ra d a  .grupo, se  co n s litu irá  en sesión 
secreta  el imismo día, o  en  el siguienha 
s i el númiero d© traba jo s lo hiteiese 
necesario , y exam inará los ejercicios 
efectuados p a ra  proceder a su caliñ - 
cación. No se 'cóñvocará a un  nuevo 
g ru p o  h asta  haber calificado <á an 
te rio r.

A rtículo 16. T-e,rminado el acto 
público de cada d ía  en el ejercicio 
oral, y 'p a r a  calificar el práctico, el 
T ribunal^ >en í&esión ..secreta, vo la rá  
sobre la  aprobación o desaprobación 
de cada uno de los opositores que- h a 
yan actuado. E n seguida procederá a 
la  cáliñeación de los opo'sitores ap ro - 
badO's, m edian te puntos que d e te rm i-  
nen el méribo de cada opositor en r e 
lación cmi iOíS dem ás. A fm, cada 
m iem bro del T ribunai podrá  o torgar 
a cada opositor de uno a cinco p u n 
tos por tem)a en el ejercicio oral, y 
de uno a diez en el práctico. La sum a 
de los puntos obtenidos po r cada opo- 
sito r en ceda ejercicio se tend rá  co
mo calificación num érica del mismo j 
en 01 ejercicio respectivo. |
■ Al calificar ei ejercicio práctico , el - 
T ribunal exam inará, no sólo el fondo ' 
dei ejercicio gram atical, sino la íb r -  ■ 
ma d e  le tra  y la  ortografía . E n  el 
ejercicio die miccanograifta te n d rá  en : 
cuen ta  la o rtografía, así como tas la -  . 
gunas m om isiones q u e  rev e len  é e -  
fectns en  e] .ejercicio, lo cu a l ten d rá  
íam biáh  aplicación a l de taquigi^afla 
en su caso. ,

A rtículo 17. E l resu ltado  de la  c a - : 
lificación se h a rá  público cada día, 
fjjand en el local en que los e je rc i
cios se verifiquen la lis ta  do los opo
sito res q u e  hayan sMo aprobados en 
el ejercicio respectivo  con la califi
cación n ú m érica  de cada uno.

 ̂Artícuiie ; 18. M  s igu ien te  d ía  M -  
bil al en q u e  h u b ie ra  te rm inado  el se
gundo ejercicio, el T ribunal, en se 
sión secreta, procederá a la califica
ción general de ios •opositores, sumian- 
do e l núm ero  de p un tos obtenidos en 
tos <éos ejercicios y form ando la  lis ta  
defin itiva do los calificados por el o r
den riguroso  de la puntuación  íl..can- 
zada, fo m u la n d o  por separado* dos 
propuestas : una de ellas, p a ra  las tíoS; 
iplazaos .que han  de proveertié en tre  ios 
individuos q u e  reú n a n  las condicio
nes dê  J a  ley de 10 do Ju lio  de .1885, 
y  o tra  p ropuesta  p a ra  las dos plazas 
que han de proveerse librem ente:

A rtíeulo 19. P or analogía con lo 
d ispuesto en el a rtícu lo  7 .® de la ley 
de 10 de Ju lio  de 1885, si no se p r e 
sen taran  Sargentos en núm ero sufi
ciente p a ra  cu b rir  las dos plazas cuya 
oposición se celebra o  no fu eran  d e
clarados aptos p a ra  ocuparlas p o r el 
T ribunal, se acum ulará  el sobrante de 
esas plazas a  las de la  oposición lib re .

A rtículo 20. Los ejercicias escri
tos de los opositores que figuren en 
las^ p ropuestas y  do los dem ás ap ro 
bados estarán  de m anifiesto en la Sec
ción die Personal central de la Subse-

c r e la r ^  del M inisterio  d e ' G ra d a ’ g  ! 
J"^ tic ia  aturante los ' ocho días i 
guientes a la term inación de los ■
cicios p a ra  q u e  puedan ser examlña'-sí ' 
dos por la  prsóna que lo desee. j ¡

Programa que ká de rerv ir  para ía ^ l 
oposiciones. {

Tem a 1.0 Poderes del E stado . |i 
T em a 2.® DiTectorio M llftar.— Mí^^! 

nisterios. ■ '
T'hma 8.,® G c ^ e j^  de Estado. 1j 
Tem a fu n c io n a rio s  ad'miniatra:^ 1 

iivos.— Ley de 22 de Ju lio  de 1918 ‘
Pteglamento p ara  su aplicación de 7 ÚH 
Septiem bre de igual ano.

T em a S.® M inisterio  de G r a m  ^  : 
Jrisídeéa.--<)©iití’os que lo co n s titu y eá’.; ’ 

Toma Subsecretaría^— Cuei’pqg  ̂
y .Seccionéis de la m ism a. m j

'Tem a 7.^ Form ación de ex:petfieri-í | 
tes y su tram itación. ' i

Tendía 8 .® Notificaciones y  requerí*^ 
m ientas. ' j |

Tem a 9.® De los térm inos adiminis^-^' 
trativos. . , • ' ‘ )

Tem a 10 . Paralización y  cadiicida(J’ 
de los expedientes. ]:

Tem a 11. Proveídos ad m in is tra tfj : 
vos. J !

Tem a 12. HecM’sos yfa conteii-^ 1 
ciosa. ¡ I

Tem a 13. Recurso contencioso-ad^í { 
m ln istrativo . j i

Tem a 14. íCorrecclones disciplinar? i 
rias. ' T Í

Toima 15. Inspección general 1 
fTism neíS.~A süiitos en  q m  in te rv ieS  1 
ne.'—‘Secciones u u e  la in teg ran . j

Teína ifi. D irección general de ló l  ' 
Registros y  del N otariado.— Guerpó^^ / 
qüe la  fo rm an— A suntos de su com-á i 
potencia. ' ' j |

Tem a 17. D rg a n iz ^ ió n  jud ic ia l 
pañol a. T |

Tem a 18. Juzgados municipales.- 1 i  
ToTna 19. Juzgados de p rim era  inŝ -̂  ■ 

tan c ia  e  instrucción. A
T em a ;2 0 . A udiencias , pnovinciaÍo§j ? 
Tem a .2!. A udiencias te rr ito r ia l^ ^ - ' 
Tem a 22. , T ribunal Supremo^
Temía 23. M inisterio fiscal,

llIL iL  OíiDEN
Exam o. S f.: Gomo 'C0iitÜHiia¡ci<di5 

.a Ja R eal OTden de w de O cíubréi 
últim o, in se rta  en la G acesa dol l í j '  
del m ism o  m es (p á g in a  277  y  si-, 
g u fe n le ) , se  m odifica f?l se rv ic io  de: 
v ap o re s  e n tre  C euta y  A lrpfcira^ 
desde el d ía  -en que las E m p re sa ^  
de fe rro c a rr ile s  de M adrid, Zara-? 
goza y A tiean te  y  A ndaluces esta'-?* 
M ezcan el expreso  d ia rio  en tre  MaV 
d rid  y A lg ec iras  en la  s ig u ie n te
fo rm a : ■ di,

- ' - / i fé

Ytaje de M adrid a Teíiián, "
■

S alida  de M adrid , a la s  17 ,15 ;
A lg e c ira s : L le g ad a  tre n , a  U  

12,05: sa lid a  v ap o r, a la s  ;
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C eu ta : L le g ad a  v a p o r ( a t r a c a -  
ido), a las 15 ,15; sa lid a  tren , a la s
4 5 ,45.;
• L le g ad a  a T e tu án , a la s  17,15.

De T etuán  a Madrid.

S alid a  de  iTM uán, a las 8,00. 
C e u ta : L le g ad a  tren , a fias 9 ,30; 

ca lid a  vapor, a las 10,00 .
A lg e c ira s : L legada  v a p o r  ( a t r a -  

*eado), a  la s  11,4 5 ; sailida tre n , a 
ja s  15,30.
. L le g ad a  a  M adrid , a las 10,35.
1 ,L o  que de R eal o rd en  p a r tic ip o  

V. E. p a ra  su  conocim iento  y  
'efec tos c o n s ig u ie n te s . D ios g u a rd e  
a  Y. E . m uchos años. M adrid, 10 
d e  N ov iem bre de 1924.
' , El General encargado del despacho,

? HONORIO CORNEJO

S eñ o r D ire c to r  g en e ra l de N ave^a'- 
 ̂ c ión . S eñ o res ... *

H A C I E N D A

REAL ORDEN

r ' lim o . S r.: V isto ; el exped ien te  
^prom ovido por D. F ra n c isc o  G arc ía  
del V alle , Je fe  de A d m in is tra c ió n  
de p r im e ra  ciiase, .T esorero-G ofn- 
.tador de ese C en tro  d irec tivo  de 
su digno cargo, en so lic itu d  de a m - 

-p lac ió n  de -licenc ia  p o r en fe rm o ,
S. M. el R ey (q . D. g.) , de a c u e r 

d ó ' con lo in fó rm ad o  p o r  V. I., se 
íia  serv ido  p ro rro g a r la  p o r  u n  mes, 
d e  co n fo rm id ad  con lo d isp u e sto  
en ' eil caso  se g u n d o  del a r tíc u lo  33 
d e l R e g la m en to ; d u ra n te  cuyo p la 
zo só lo  d ev e n g a rá  el in te re sa d o  h a 
b e re s , a m ita d  de sueldo Hos p r i 
m eros q u in d e  días, q u ed a n d o  sr^n 
él lo s q u in ce  . re s ta n te s .

, I>e R e a l  ord en  lo digo a V. I. p a 
r a  lo s  deb idos e fec to s . D ios g u a r 
de  a  V .  I .  m u c h o s  años. M adrid, 7 
de N oviem bre de 1924. ^

El Subsecretario encargado del Ministerio,
 ̂ ■: CORRAL
g e ñ o r  D ire c to r  generail do la  D eu -

d a  y  C lases p a s iv a s . ,

GOBEBJAGIM'

REALES ORDENES

lim o. S r.: Cum pliendo lo que p re 
cep túa la ley de Protección a la in 
fanc ia  de 1904 y su Reglam ento y la 
Real orden de convocatoria, en lo que 
se reñ e re  a 1q. concesión dé recom pén-

sas a aquellas personas, qu e hayan 
realizado actos m erito rios en favor dé 
la infancia, y de conform idad con lo 
acordado por el Consejo S uperio r al 
ap robar los d ictám enes de los ponen
tes, una vez estudiadas escrupu losa
m ente todas las inslancias, p ro p u es
tas y traba jos recibidos con m otivo 
de la convocatoria del XII Concurso 
de prem ios anunciado p a ra  el año ac
tua l,

S. M* el Rey (q. D. g.) se ha se rv i
do disponer que so o torguen las s i
gu ien tes recom pensas:

Base 1.*

Prem io ^'Tolosa L a to u r '\

Un prem io de 1.000 pesetas y  d i
plom a de M érito al traba jo  p re se n ta 
do con el lem a “A le jan d ría”, del que 
es au to ra  doña Dolores González Blan.. 
co, que se pub licará  ún icam ente ea  el 
bo le tín  oficial “ P ro  In fa n tia L

Base 2.*

Médicos rurales,

Cuatro prem ios de 200 pesetas cada 
uno y d ip lom a de M érito a los señores 
s ig u ien te s: ;

D. Blas T órre le , López, de V illa rta  
de los Montes (Badajoz); D. Ramón 
Canoura Belado, de V in iegra de A ba
jo (Logroño); D. L uis Benavides Go-: 
doy, de R evadum ia (Pontevedra), y 
D. E ladio G utiérrez de Antonio, de 
Valdevacas y  G u ija r (Segovia). ^

Base 3.*'

Prem ios de buena crianza.

A partado 1.® Diez p iem ios de 150 
pesetas cada uno á los sigu ien tes:

Doña A ntonia F reixas, de B arcelo
na; doña Cándida M arugán, dé Ma-, 
d rid ; doña C iriaca. C antera Pérez, de 
M adrid; doña Soledad Alcalde Cortés, 
de Madrid'; doña D orotea Aguado Gó
mez, de M adrid; do.ia E ncarnación  
Mingucdo López, de Olmdo (V allado- 
lid); D. Clemente H um arán, de Aban
to y,, C iérvana (Vizcaya); D . V icto ria
no Gonzálz Andrés, de Aguasal (V alla- 
dolidj, y  doña T odora González A bue
lo, de Éaragoza. , .

A partado 2.« S iete p rem ios de 100 
pesetas cada uno a :

D. Ju íiá n  Muñoz, de Ciudad Real; 
doña Josefa Moreno Gordo, doña E u 
genia Ceño M artínez, doña M aría Ar-^ 
m ayor, doña Josefa  Muñoz Peral, do
ña M anuela G arcía Velasco y D. Re
m igio Boado de Castro, todos ellos de 
M adrid.

A partado 3.® Seis prem ios de 100 
pesetas cada uíio a • .

D. Alfonso Góhgora, doña F ernanda 
Ocaña, doña Isabel Juncos Collado, 
doña Is id ra  Rom aniega M artínez, do
ñ a  O rfelina Jtaénez"” y doña S ilvestra 
Gracia, todos de Madrid.

A partado 4.<> Cinco prem ios de iOO 
pesetas cada uno a : /

Doña M atea M artín G arcía, D. An-, 
tonio Rodríguez B iñuelas, doña M aría 
M artín Tabuenca, doña P ila r Ibáñez 
y doña Jesu sa  T orres Clemente, todos 
de Madrid.

Se concede diplom a de M érito a don 
Leopoldo López Pérez, de San F ern an 
do (Cádiz), por sus im portan tes tra 
bajos “Dos casos de lactancia artifi
c ia l” e “ Higiene física y m oral que 
debe conocer el n iñ o ”.

B a se  4.“

M aestros y M aestras.

Un prem io do 500 pesetas, dividido 
en dos de 250, diplom a de Mérito e 
inserción en el boletín oficial “P ro  
In fa n tia ” de sus cartillas pedagógi
cas, a D. Pedro Blasi M arangés, ae To« 
rro e lla  de M ontgrí (Barcelona), y don 
F rancisco  Navés Catalá, de Sitges 
(Barcelona).

D iplom a de M érito y una edición 
especial do su traba jo  presen tado  bajo 
el lem a “ Un g ran ito  de a re n a ”, a doña 
B en ita  Asas M anterola, de Madrid.

Ocho prem ios de 250 pesetas cada 
uno y diplom a de M érito a :

D. Angel Moreno Suárez, de Burgo 
de Osma (Soria); doña Carm en Ramos 
M artín, de M adrid; D. F e lipe  de An
drés de la Iglesia, de F resno  de Río 
T irón  (Burgos); doña T eresa L inafes 
y  doña Cam ila Rodríguez, de Bilbao 
(repartido  el p rem io en tre  las dos) í 
D. Angel G arcía Santos, de Castill de 
Campos (Córd'oba); D. Juan  Salvatella 
Parellada, de Santa Co-loma de O ra- 
m anol (Barcelona), y D. Ja im e  T o r- 
nel, de B arcelona.

Se concede, adem ás, dip lom a de Mé
rito  a D. Ju a n  Vázquez Sanz, de Bar^ 
celona.

B a s e  5.“

M atrim onios pobref^

A partado A. , D iez prem ios de 200 
pesetas cada uno a :

D. Cándido F e rro  Carvallal, de Or-. 
tig u e ira  (C oruña); D. A lberto  
Cañas, de Cuenca; D León Sáenz, de 
L aguna de Cameros (Logroño); doilá 
M aría Caballero López, de Madirid; 
doña T eresa A rnau  Cuesta, de Ma- 
d rid ; doña Concepción B u lart, de Ma
drid ; D. Rafael Colomé Cabrera, de 
M adrid; D. F rancisco  Díaz, d e . AIco- 
vendas (M adrid); doña Segunda Cami-^. 
rio. Am ador, de A ranjuez . (M adrid),.,y
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¿ ..F ran c isco  (ic Dios Sánchez, d̂ e A r- 
gujillo (Zamora)’.

.A partado, B. Seis prem ios de 2dp 
pesetas cad'a iino a .  ,

D. Damdán T orres Mpiizano, ae La 
Haba (Badajoz); D.. Francisco. Ríoboó 
[Vázquez, de San Ju a n  de B ravia (Co- 
ruua); D. Andrés H errera  Ruiz, cíe Sa- 
b io te  (Jaén); D. A polinar G arcía Ca
sado, de Collado Y illalba (M adrid); 
D. Eugenio Rodríguez Barca» de V i- 
llaviciosa de Odón (M adrid), y don 

'Juan  O rtíguez Andireu, de A lta ra  de 
Carlés. (Tarragona).

Apartado C. T rece prem ios de 200 
pesetas cada uno a :

D. V ictoriano M olinero, de R egu- 
miel (Burgos); D. Modesto García G u- 
zén, de V illasandino (B urgos); D. José 
López G utiérrez, de P inos-P uen te  
(Granada); D. Tom ás López F e rn á n 
dez, de V illafranca del Bicrzo (León); 
D. Gaudcncio Bayón, de Pardesevill 
de Curueño (León); D. Ju a n  M artí 
Valerd'i, de M adrid; doña M ana Gómez 
Mayoral, de M adrid; D. Manuel A r- 
iinie González, de Santiago de A m bie- 
cies (Oviedo); D. Botero Pérez A rrán, 
de M adriguera (Segovia); D. Antonio 
Teresa M artínez, de B ilbao; D. V icen
te Tobía Ruiz, de B riones (Logroño); 
doña Ftdiciana Rico T orroba, de Ma
drid, y D. Galo Castro Dochado, de 
Madrid.

B a se  6.*

Personas que hayan salvado la vida  
de algiln n i rio.

Seis premdos de 300 pesetas cada 
uno, diplom a de M érito e insign ia 
“Pro In fa n tia” a 

D. Laureano H uguet T orres, de L é
rida; D. Juan  M artín Hernández, de 
Valladolid; D. .José M artínez G uerre
ro, de Pola de Gordón (León); D. José 
Muñoz Sánchez y D. José Castro Ruiz, 
do Chipiona, Cádiz (el prem io re p a r
tido entre am bos); D. Nicasio S ierra  
Miguel, de Riaño (León), y D. Antonio 
Mallo Bueno, de M adrid,

B a se  7.* ‘ ‘

fundadores de instituc iones benéficas.

Diploma d M érito a D. José Clave
ro Justo ; de Pam plona, y a doña Ma
ría de la P iedad de Dios Hialgo. de 

..Zamora. ’

Los Gobernadores ciyiies o rdenarán  
• ia publicación de esta Real orden ea 

Boletines O/tcíg/eó- cte . sus respec^ 
tivas provincias, a  íln de que; llegué; 
^ conocimiento de Jo s agraciad?osv , 

De Real orden Jo digo a  V* L  p a ra  
conocimiento y dem ás efectos. Dios

giiarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
iO de Noviem bre de 1924,

El Subsecretario encargado del despacho,
: ' MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernadior civil, P residen te de 
. la Ju n ta  provincial de P rotección a 
..Ja In fancia  de ...

lim o . S r,: V ista la instancia prom o
vida por doña Dolores Soto Jim énez, 
v iuda del que fué T enien te de Tnfaii- 
terí'a (E. R.) D. Benifació González 
Casado, en súp lica do que le sean  
abonádos la paga y quinquenios del 
mc-s de Ju lio  ú ltim o :

Resultando que el m enciunado T e
nien te falleció el d ía 9 de diclio mes 
de Jiu io , perteneciendo al Cuerpo de 
S egundad, y  la  Ordenación de Pagos 
por obligaciones do este M inisterio, 
en aem onía con lo dispuesto en el 
articu lo  47 de su Reglamento, dedujo 
los haberes de dicho mes, con él fin 
de que, p rev ia  la justiñcación  y de
claración de herederos, sean reclam a
dos por éstos los correspondientes 
hasta la fecha de su  fallecim iento: 

Resultando que los Jefes y Ofíciales 
del E jérc ito  y G uardia civil que p res
tan  sus servicios en el Cuerpo de Se
guridad perciben sus eaberes por el 
M inisterio de la Gobernación desde el 
mes de Ju lio  del año actual, en cum 
plim iento a lo dispuesto por Real o r
den de 18 de Agosto últim o, para  lo 
cual, en el artícu lo  6.® del p resupues
to de este M inisterio p ara  el ejercicio 
corriente, se consignan las cantidades 
necesarias p ara  sa tisfacer a dicho 
personal las paga:s. cruces y qu inque
nios que Ies correspondan: 

Coínsiderando que el hecho de p a 
sa r a cobrar .sus devengos por el p re 
supuesto  de esté M inisterio no debe 
m odificar en nada lo preceptuado en 
los artícu los 42 y. 43 del Reglamento 
p a ra  la rev ista  de com isario aproba
do po r Real decreto de 7 de D iciem 
bre de 1892,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo resue lto  por el D irectorio  Mi
lita r  en 25 de O ctubre ú ltim o, se ha 
servido disponer que a los heredero? 
del Ten i cinto D. Bonifacio Gtmzálcz 
Casado se les abonen los devengos do 
todo el mes de Ju lio , a e-xcepc.ióii de 
la gratifioación especial de Seguridad, 
que s»e le ac red ita rá  la corrcspondicii*^ 
té, a los d ías servidos, y que a los Jc -  
íés- y , D nciales' que; pre=j>tén sus éer^

, vicios .e n  ol : Cuerpo de Scígurídad se 
JéSr íic i^dité J odos:' sus .deyejigos co n , 
arreg lo  a la situación  legal del in te - 
resadó  e l dfa; L® dé mes, envarm onía

con lo d ispuesto en los artícu los 42 
y 43 del miencionado Regíaménto pa
r a  la rev ista  de comásario, menos la 
gratificacian  especial que perciben 
por p res ta r sus servicios en dichq 
Cuerpo, que se les abonará so la in e n - ' 
te por los días devengados.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efectos. Dios g u a r
de a V. I. m uchos años. Madidd, 10 de 
Noviem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacha'
M ARTINEZ ANIDO

Señor D irec to r general de Seguridad.

Visto el expediente prom ovido po r 
D. Eugenio M enéndez-Conde y G ar
cía, Oficial de te rcera  clase de Admi
n istración  civil en ese Gobierno, en 
solicitud de am pliación de licencia 
que por enferm o viene d isfru tando , , 

S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
m idad con el artícu lo  33 del Regía-' 
m entó de 7 de Septieoribre de :19I8, se 
h a  senu'do conceder un  m es de seguñ^ 
da y liltim a p ró rroga  a ia expresada 
licencia, sin abano de sueldo.

De Real orden lo digo a V. B. p a ra  
su conocim iento y efectos. Dios g u a r
de a V. S. m uchos años. M adrid, 50 
de Noviem bre de 1924.

El Sulysecretarlo encargado del despacho 
P. D.,

CALVO-SOTELO

Señor G obernador civil de La C oruña

lim o. S r . : E n  cum plim iento de lo 
dispuesto  por Real decreto de 23 de 
Agoisto y Real orden ac lara io ria  de 4 
de Septiem bre, ambos pasados,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servida 
declarar am ortizadas las siguionles 
vacantes del correspondiente tu rn o : 

Una de Ofícial de segunda clase del 
Cuerpo de Correos, con el hal>er anual 
de 4.090 pesetas, ocasionada por fa«» 
llecim iento de D. Joaquín  Alonso Iz-: 
quierdo en 10 de (Jclubre próxim o p a
sado.

Dos de Oficial de torcera clase del 
mismo Cuerpo, con dotación ind iv i
dual de 3.000 pesetas anuales, m o ti-  
vada.s, respectivnímenle, po r paso a  
situación de supernu^ncrario  de don 
AnIonio .Veuña Carl)allar y a la de H-  
cencía ilim itada de D. Remigio Can
ia InpiCílra González, según Reales tar
den eŝ : átí . 15 d e  . Sep t iinubro y 1 dé 
Octubre, igualm ente próxuifos pa
sa dr\?.

I mpQ'Ú an  lae  a tu o f t  ■ Tin
ciones 10.900 j‘esleto iwiáab'S.
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< Im§.orta, ei to ta l Se laa i^eializaclas 
íliasta la  íeclia en  e l poraonal del ram o 
Se CjQrxeos E47.50Q pesetas anuales.

; I>e Pueal orden lo digo a  V. L  p a ra  
efectos. Qportuaioe. Dios guarde a 

¡V..L muélaos años. Madrid^ iO de No- 
yienuibre de 1924.

EJ Slflbaecpetario n̂c&vgíijiiei ílel' -Sesĵ a-Ao,
MAB.TINÍSZ ANIDO

g éñor Director general de G^muriica.- 
cionee.

lim o. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) ha 
.feBido a  b ien  íiom hrar,. m n  arregló al 
a rtícu lo  4,° de la  ley de 27 de F eb re
ro  de 1908, en armortfa con la de Pre-: 

fáupuestós vigente,> in-ediante es ta r de
clarado apto p a ra  el ascenso y con la 
an tigüedad  de 7 del a a tu a l mes, en 
y a c a u te ; producida por fallecimd'ento 
do P . Pablo Casado Ramas, Inspector 
de p rim e ra  clase del Cuerpo de V igi- 
lancia en la provincia de- Madrid, con 

, C1 sueldo anual de 7.500 pesetas, a 
p .  Jacin to  Revuelta Jim énez, que es 
Inspec to r de segunda-en la misma.

De Real orden lo digo a Y .  L para 
su conocimiiento y  demás efectos. Dios 
gua.rde a V. I. muchos anos. Madrid, 
10 de Noviembre de 1924.

El. Diréctcir. generar,
JQ  S E . G O N Z A L E Z

Señor O rdenador' de Pagos de este Mi
nisterio .

Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
Jia ten ido  a  b ien  n o m b rar, con 
a r re g lo  al a r tfeu lo  4.** d e  la  ley  de 
27  de F e b re ro  de 1908, e n  a rm o n ía  
oon la  de Pre-siipuestos v ig en te , 
m e d ia n te  e s ta r  d ec la rad o  ap to  p a 
ira el a sc e n so  y  con la an tig ü e d a d  
ÜB 7 del a c tu a í m es, en vacaní,e 
p ro d u c id a  po r el de D, J a c in to  R e- 
y u e l ta  J im én e z , In sp e c to r  de se -  
’̂ u n d a  c lase  d e l C uerpo  d?̂  Y ig i-' 
ia n c ia  en la' p ro v in c ia  de B a rc e ío -  
Ita , con el sueldo a n u a l de ü.0i0O( 
pesietas, á  D. L u is  D egorgue- R a
m íre z , que es A gen te de la  m ism a.

De R eal o rd en  lo- digo a, V. E. 
p a ra ' s u ' .eonacim ien to  y  demás- 
|íe io to 8. D ios g u a rd e  a  Y. E. m u -  
q:bos años. A ladrid,, IG de N ov iem - 
obe de 1924.

r R*
^ El Director general,

J O S E  G O N Z A L E Z

S eñ o r G obernador c iv il de la  p ro -  
v in é ia  de B a rc e lo n a .

I m o .  S r.: S. M. el Rey  (q. D. g.)
h a  ten ido  a  bíeni n o m b rar, con 
a rreg lo  a  la  ley  de 27 de F e b re ro  
d e  1908 y  ia  P re su p u e s to s  v i
g en te , e n  v acan te  p ro d u c id a  p o r  
ascenso  de D. L u is  D egorgue R a 
m írez, A gen te  del C uerpo de Y ig i- 
llancia en  la  p ro v in c ia  de M álaga, 
con el sueldo an u a l de 5.000 p e se 
tas, a D. Joaqu ín  Alamos Santaella, 
que e ra  A gen te  en la  zona del 
P ro te c to ra d a  d e  El$paña eix M a
rru e c o s .

De Real o rden  lo, digo a  Y .  E. pa^ 
ra  su  conocim iento  y  d em ás e fe c -  
toSr Dios guarde a. V. É, muchasr años. 
Madrid,, 10 de Novienvbre. de  i^2A^

P. D.,
E t Diírector general,

-  . J O B E  G G N Z A L E Z

Señor G o b ernador civ il de la  p r o 
v in c ia  ■ dé M álaga.

lim o . S r.: B. M. el R e y  (q. D. g.) 
h a  te n id o  a b ien  n o m b rar, con 
a rre g lo  a l  a r tíc u lo  3.° de. la  Hey de 
27 de F e b re ro  de. 1908, en á rm o n ia  
con, la  de P re su p u e s to s  v ig en te , 
m ed ian te  e s ta r  d ec la rad o  apto, p a 
r a  eil ascenso  y co n  Lá an tig ü ed a d  
de 7 del actual,, en  v ac an te  p ro 
d u cid a  p o r  fa llec im ien to  de D. P e 
dro M artínez, Moneo., A sp ira n te  de 
p r im e ra  c lase  del Cuerpo, de  V ig i
la n c ia  en  la  p ro v in c ia  de. M adrid, 
co n  eií sue ldo  an u a l d e  3.,500 p ese
ta s , a D . M anuel A riño  López, que 
es a s p ira n te  de. seg u n d a  en la 
m ism a..

De R eal o rden  lo d igo a Y. I. p a 
r a  su  conocim iento, y dem ás efec
to s . D ios g u a rd e  a  Y. L. m uchos 
aüo.s. Madrid.,, 10 de N oviem bre 
d e  1924.

El Director general,
J O S ‘E  G O N Z A L E Z

B eñor O rdenador 
M inisterio^

e P agos de  este

li£.4 ¥ BILL4S:
S '■

REALES, ORDENES

lim o. S r.: En ejecución de acuerdó 
del Excmo. S'r. P residente in te rino  del 
D irectorio  M ilitar y en v ista  dé los 
in fo rm es' favorables em itidos por la 
Ju n ta  facu lta tiva  dé Archivos, B iblio
tecas y Museos y  por la Real Acáde-i 
m ía Española, acerca de ía obra t i tu 
lada. “La a lond ra  del barbecho'^, de Ist

que es au to r D, Miguel de Castro Gu
tiérrez,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' se ha servido 
d isponer que, con destino a las Bi
bliotecas públicas del Estado, se ad
qu ieran  400 ejem plares dé la  citada (
obra, a l  precio de 2,50^ pesetas cada )
uno, y que su  im porte total, o sean
1.000 pesetas, se lib re  a favor del ín j
téresado, previo el oportuno parté  de ! 
ingreso en el D epúsito  libros, con 

cargo al crédito  25.000 pesetcvs con- 
signadoy en tre  otros extrem os, para 
adquisición de libros en el capRuIo 18, ’5 "
artícu lo  2 .“, del p resupuestó  vigente :
de este M inisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su  conocimierito y  dem ás efectos. Dios 
guarde a  Y: I. m uchos años. Madrid, i
31 de Octubre de 1924. '

E! SubsecFeíjarfo dsl M!niSíÉ’r\o,
LEANIZ i •

Beñor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Agries.

In fo rm e que se eita. ' :
E l Sr. A cadém ico  de núm ero , en

ca rg ad o  de in fo rm a r  ace rca  de la 
o b ra  de D. M iguel de C astro , titii- 
ilada “L a  a lo n d ra  de} b a rb e ch o ”, 
que acom pañaba a la a ten ta  comuni-: 
cac ión  de Y. I., fec h ad a  a 18 de 
A bril ú ltim o , h a  em itido  el dicía- 
m en  que se in se rta  á con tinuac ión :'

“L a m u sa  que en  mi a lm a anida :
no es p rin c e sa  que; am o r llora, 
sino  re c ia  la b ra d o ra  „
que o an ta  al son de la vida..

La veréis por el barbecho 
cruzar con el ceño adiesto; 
b rav o  y ten tad o r, el bu sto , . í.
g rav e  y m aternail, el pecho . :

R uda y a r is c a  v illa n a  
sólo m i am o r la  alboroza, i
m oza te m p r a n e r a . . .  ¡m oza 
dé c a n tig a  de s e rra n a !

Al oro mal ad q u irid o  
p re fie re  él p a n  b ien  sudado, 
y  a u n  P re se n te  s in  sentido) 
un. r e s p la n d a r  del P asado.. . ' í' ^
 ........     i

F eliz  vive en  su ca b a ñ a  •
po rq u e  es p a s to ra  sen o illa ; !
su  sueno  es toda C astilla , , ■;
su excelso  am o r, toda E sp añ a .

Fin estos v erso s  ta n  b ien  nacidos, 
ta n  n a tu ra le s  y ta n  sob rio s con qu0 
com iehzá “L a áüondra del barbecho’’, i 
se cifra  la poesía de todo libro, poe- ; 
sí'a- v iva, sana  y  roza:4 .ante, ilinni- 't 
n a d á  p o r  re sp la n d o re s  del pasaáCr 
con  in q u ie tu d e s  ,dél p re s e n ta  y_ as
p irac io n es g en e ro sas  del po rv en ir   ̂

S azonado  fru to  de u n a  sénsibili- , 
dad t ie r n a .y  e x q u is i ta , , “ L a  alondra 
del b a rb e c h o ” no' es Bolarriento, co- ► 
m o dice el au to r, u n a  g!eorgioa; ; 
aparte  suavísim os caníbs a la Natura- 
leza castaRena, a tod'o el^ vieju h- 
rru ñ o  españoíl, hay  tam bién en í 
libro» no pacos y d é licad o s rasgos^., 
de lirism o  subjetivo  y aun  do pnesi»



¡Gaceta ííe  M adrid.~N4im . 3 i6  l  i  W©viemÍ>re 1924 691

i^oei al; m s p ira a a  en l a po'bre y tris--^ 
Je A ndalucía ilabriega.

T a n  uGpÍ0íSG> a u  «u^astioue'B poé~ 
¡ticas y asu n to s n ac io p a le s  com o m . 
ritiuos y m e tro s  de n o ta b le  y  feliz 
com binac ión ; lim pio  de Hns e x tra 
v asan  c ías  ..que su e len  a fe a r  Icos v e r -  

dsos de nbros p o efas  am dgos d e  p a 
rec e r  d e m a s ia d o  vie j os o d am a  s ia -  
Üo mozos., este v.oium en tie n e  tana- , 
b ien  p o r  tn é r i to  s in g u la r  y re je v a n - 
ite su p ro fu n d o ' a rra ig o  nn  n u e s tra  
poesiía p o p u la r, su  graíeiosa re r in -  
Yaoión de antigua.-s fo rm as y d a  m a- 
¡iívos ■ m usi cala 3 m f  an ti 1 e s„ a orno .sa 
m an ifiesta , m uy  agradab lem ente ., en 
la s  p o es ía s  titu la d a s  “ Ca;ntrga de 
lAbril” , “T a rd a  en a l í ta t i r o ” , an  la  
,;qua a  1 p  o-et a á ed í c ó a 0 al l e i a (y e s 
ide líos m e jo res  da la  aolaccic^nj),, 
;amen de los ro m an ces s e rra n il ios y 
Viílaneicos.

‘ ■Su au to r, ÍD. M iguel d e  C astro, ya 
favo ra b í em en te  conocido en- ia  R eal 
'Academia E sp a ñ o la  p o r otro lib ro  
[suyo, 0il “C ancionero  do G a la te a ”, 
íes uno de los m á s  excelen tes p o e - 
'im  co n tem p o rán e o s; sus o b ras , y 
•singularm nte “L a  a lo n d ra  d:el b a r 
becho” a q u e  se Murle acpjí, niBr.e- 
|cea de fijo se r  d iv u lg ad as  y p u e s ta s  
jail a lc a n c e  de la  ju v e n tu d  esco la r,' 
y á q u e . con e lla s  re sp la n d e c e  la 
‘elevación esp iritual, e l ;amor de la 
¡Patria y el m ás fino g u sto  liíe ra r io ;
, Y hab iendo  ap robado  la  A cade
m ia el p re in se r to  d ic tam en , y co n - 
isMerando la  obra d igna  de la x^ro- 
Jccción oficiail, tengo  la  h o n ra  de 
dom im icarlo a V., I. .devolviéndole al 
propio tie m p o  ila in s ta n c ia  del i.nte- 
iresado y el ex p ed ien te  de su razón . 
Dios g u ard e  á V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de .Jun io  d e  1923.—-El 
S ecretario , E m ilio  Gotarelo.

' ílmo. S r .: E n  ejecución de acuerdo 
.ítel Excrno. Sr. P residente in te rin o  del 
directorio- M ilitar y m  v ista de ios 
¡informes favorables ienMtidas por la  
N n ta  facu lta tiva  de Archivos,, .Bibláo- 
jscaai y Mu3e.os y  po r ia Real Acade
mia 4e la E ts to ria , acerca de ia  obra 

iÍJS7Msta de Archivos^ BikUo-- 
y  d e  ia que .son au tores

yarifís.
' S, IC. e l REY.(q. D.. g.) se h a  servido 
disponer que, con destino a- ia s  .Bi- 
fchoiecas públicas dal Estado, se '.ad -  
^Hieran íejem piares, sin los p lie 
gos adicionales, de la  citada obra, a l 
precio de 10  pesetas cada uno, y que 

iiBponte to ta l, o sean  3.009 pesetas, 
libre a favor de D. José PlEado,- 

^dm-inistrador d e  la Revista, previo 
1 ©poiiuno parte  de- ingreso  en el B e- 

de lib ro s , m n  oargo -al oródito 
25:000 pesetas eoosignado, .e n tre  

extrem os, p a ra  adquisie idn  de 
en- el eap ítu lo  1-B, artícu lo  2.2, 

p resupuesto  vigente d e  es te  Mi-

Real orden lo digo a Vb L p a ra  
Bii ‘cottkíiináento y  demiás eXecies. Biog?

g u árd e  a  I. m uehos años. Madrid, 
Bi de (M u b re  d e  1924. ’

^enearfíaSo Qél üUüEterio,
i m m i z

S eñor Jefe encargado de labD irecrión  
generM  de Bellas Artes*

limo.. Sr..: En e jecúciáh  d e  ^acuerdo 
del Exemo, Er< Presidenite in te r in o  -del 
D irectorio  M ilitar y osa v is ta  d e  los 
iinformes favoraM es om itidos por Ja 
J u n ta  facu lta tiva  do A rchivos, B iblio
te ca s  y Museos y  p o r la  Real Acade
m ia, de la H istoria, acerca de la  obra 
titu la d a  m i paso p m  la  vUa, de, 
que'OS: ;antor B. J®s.é del Castillo y  Bo- 
riana,- - : • •

■S. ;M. ,el. Rey ((fq. B . g.‘) se h a  servido 
d isponer que,, -con -destino a las B i
b lio tecas públicas, del-E stado, se ad 
q u ie ra n  m  ejeiitp iaras de la citada 
iolwii, -al precio de 1-9 pesetas cada 
Uno, y  que su im porte to ta l; o sean 
5fio pesetas, m  lib re  a fav o r del in te 
resado, p rev io  -el oportuno  p arte  de 
iingreso en B epésiío  de Jib ros, con 
icargo al crédito  d e  25.UO© pesetas con-'  ̂
isignadn, entre o tros ex trem as, p a ra  
;adiquÍ5dci(Mi de libros on el caxdtulo 18, 
¡artículo :2.% del p resupuesto  vigente 
de este M inisterio. '

De He al orden lo digo a Y. I. p a ra  
su eonGK)imiento,-y demás efectos. B ies 
g u a rd e  a Y. í. m uchos anas. M adrid, 
d i  de Octúbre d e  4924.

El Sri'bsecretario encargado del Ministetlc,
L E A N I^  . ■

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Bellas Artes.

in fo rm e  que se cita*

E s ta  Reail A cadem ia de \¿i H is
to ria  ha exam inada el lib ro t^ D e  m i 
p aso  xfoi* la  v id a ”, dé D. Jo sé  G as- 
til io  y BoráauD., p o r  la  D ireeciéfn 
geneim t de B e lla s  . A ntes rem itid©  
p a ra  in fo rm e  a Hos efectos de l a r 
tícu lo  1.° del R eal d e c re to  de í f  
de Ju n io  de 1900.

E s  f re c u e n te  e e h a r  d e ‘m enos en 
la ,produicei.ón t i te r a r ía  españoHa- ia s  
M em orias, e s c r i to s  en ^(xs que se 
aportan  a la  H isto ria  n ílchos e in 
te re sa n te s  datos que dan a conocer 
e l fondo .de-tos. n su n to s  y e l in te r io r  
de la  v ida  en cada época..

N a tu ra lm en te , con in d ep en d en cia  
de la  am en idad  de la fo rm a, esos 
e.sürito.s m á^n r o m e n o r  in te rés , se
g ún  el m e d io  e n  que vivid e l a u to r  
y las p e rso n a s  que tuvo ocasió.ra sde 
conocer y t r a ta r .

E l Sr. CAstitto, en  u n  círculo de 
■ e sc r ito re s  y peri.odistas., fue uno «de 
los , 'fu n d ad o res  de la  Sociedad  de 
E sc rito re s  .y  A rtis ta s  E sp añ o les , -y . 
su p in d u c c ló n  l i te r a r ia  es ab u n d a n 
te  y de m é rito  com o es sabido.

4rra-n p a r te , pu-es, de su lib ro  ge

h a lla  dedicada a  reco rd a r la s  qbra^. 
q u e  suscrib ió , las c i f  cunstmoi^s^^ en  
(que se  dio a la e sc e n a  su  copLosa 
p ro fe c c lo n  d ra m á tic a , y a  excUusi-r 
v am en te  suya , y a  en co láb o rac ió n  
íC0*n o tro s  no táb les escriitoTes, m ü -  
-'Sicos a v eces , corno D. G arlos L u is  
ide G uenca, D. Ju lio  N om bela G áva- 
d e l y  el m aestro  C hueca y  la s  r e -  
ídacoiones de periód icos y  re v is ta s  
ten q u e  co labo ró , que fu.eron b a s 
ta n te s . J  '

L á s tim a  que, p o r  t r a t a r s e  so la 
m e n te  ct© unas n o ta s , no  b a y a  p in 
ta d a  con  m ayor detaTle- y coloTido 
«ese in te re sa n te  m undo  en que v i 
v ió . ^

 ̂ A veces, spn em bargL , con o c a -  • 
« ló n 'd e  e llas , 3iirge a lg ú n  rasgo* o 
an é c d o ta  qúe^ evoca en el lec to r y a  
m a d u ro  recu erd o s d e  tiem p o s que 
fu e ro n . ’ •

•'Yord.ad m  ta m b ié n  q u e  e l .señor 
Gá'StiHo y SoTiano es aficionado a 
in te rpelar"  efeméTides de -sucésos 
poiíG cos Tiuporcmites o , de neoiO©,_ 
ícimientes qué afectaron á 'hom bre-s 
íCélebres, y  p a r a  cm iveiiccrnos aú n  
imás dé lo  que e s tam o s de la d ep lo -  ; 
ra b ie  fu g ac id ad  de los "G obiernos, y 
M inisí.fos en Esp-afra, acom m aña u nu  
re la c ió n  de cuan tos G-abinetes se 
h a n  sucedido en el P o d er d esd e  
18-4P, y de los .M m istrd s  qué los 
fo rm a ro n  y la s  veces que lo fu e in n .

P o r cierto  que en esto  in c u rre ,m i 
íaigún. e rro r , que no  h a  lo g ra d o  s.al- 
v a r  n i en u n a  h o jiia  de e r r a ta s  q.u.a 
¡acom paña ai voliim en. . ’

_ I I  a'̂  -omitido, p o r eiomplA, unóG n- 
b ie ra o  dell Br. D ato  desdé í l  de J u 
n io  d e  19 Iv a. 3 de N oyiém bre de 
«ese año, y h ace  idurar uno del señor 
G arc ía  P .neío  desde 12 f ie  N oviem - 
.hre de 1912 a 31 de D ic iem bre , 
¡siendo así que fué  ese h o m b re  p ú 
b lico  reem p lazad o , a los pocos d ías 
d e s p u é s  d e  la  m u erte  d-el m a lo g ra 
do Sr. C analejas, p o r  el Sr. -Gonác 
d e  Rom a no lies.

B ueno se rá , a este  p ro p ó s ito  de 
la s  m u d a n z a s  ele G-obietno en 'E s
p a ñ a , r e c o rd a r  que en la  RepiibíH-ca 
f ra n c é s  a,j desalo n i 4 áe -BcptíiembTe 
d e -1 8 7 0 ,,so .h an  sucedido los G,abi- 
n e te s  con u n a  rap id ez  su p e rio r  a la 
d o  los M in iste rio s españo les en , 
ig u a l  p e río d o  y a ú n  p a ra  ?03 que 
¡actoran 'el ré g im e n  al^Koluto di n ú -  
n ie ro  d e  lo.s Gonsejero-s que n o m 
b ró  y desn id ió  F e rn an d o  YíT, d ea- 
d e  1814 a” l'82fi, no v a  e n ’x ag a  a! 
d e  c u a lq u ie r  período  del G obierna 
co n s titu c io n a l.-  ' '  _ ■;

L a  H is to ria  d e lu a  serv ir, si fu-e^ 
;se m e jo r  conocida, p a ra  c u ra r.-d e  
¡asom bros a los que se escahdaíi'zan ; 
d e  la  b revedad , sieiniore la m e n ta 
ble, de l o s  GObiet*nos-de tiempos; p cs -  
tO}riD.r?es. .

T.am bi én - en . v.ina - r á>p i d a .jexc-iir- 
¡sión sobre el jc liiado  de D oña I s a 
b e l lí ,  con un ju ic io  c rítico  muy 
:ac.crtad.a, él Br. G astillo  h a c e  sn lir, 
¡a la  poco afo r(.u ñ ad a  .so b eran a , de  
in q u e i t io ,  en  3fi de B cp iicm bre, p a 
r a  el des tie rro , si.ondo o.sí que h\ 
m a y o r  p n r ie  d e  eso m es r e s id ió  en 
¡San S ebastién , donde o c u rr ie ro n  s u 
cesos p o lítico s  mi-y ín te r  es antes,, i  
d esd e  a llí ahand.vna el p a tr io  le rrU  
to rio  en  e sa  feclAac '
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L a  p a r te  fmaü dej libro  del se ñ o r 
C a stillo  se d ed ica  a la  Sociedad de 
E sc r ito re s  y A rtis ta s , consignando  
a n u a lm e n te  los sucesos y ce rem o
n ia s  que en e lla  tuY ieron lu g a r.

P a ra  le c to r  do n u e s tra s  afic iones 
re su lta  in te re sa n te  el cap ítu lo  d e 
dicado  a la  n iñez y ju y e n u í  del a u -  
to r .

Si no estuvo en condición  de v is 
ta  u o ídas, de conocer la  p a r te  se 
c re ta  de los aco n tec ira ien to s  que 
presenciaba curiosa la im presión que 
p rodu jeron  en su ánim o, como v i
vido r e s u lta  a tra c tiv o  sobre  todo el 
episodio de la  sa lv ac ió n  de su  p a 
d re , p r o g re s is ta  ardoroso  en las  
jo rn a d a s  d e  la  c o n ira rrev o lu c ió n  de 
1856, g ra c ia s  a dos fieiles se rv ido 
res, cuyo r e tr a to  nos t ra z a  el a u to r  
en  rangos ex p resiv o s.

T a m b ié n  es ú ti l  e in te re sa n te  la 
d esc r ip c ió n  de las v ía s  p rin c ip a le s  
de M adrid, ta'í com o las vió a n te s  
de re a liz a rs e  las o b ras  de m e d ia 
dos del p a sa d o  sig lo , o como las  r e 
cu e rd a  po r lia re la c ió n  in m e d ia ta  
:que; debe a  la  g en e ra c ió n  a n te r io r , 
p u es  a lgunos de esos edificios no 
los vió en p ie  el v e te ran o  e s c r ito r .

E s tim am o s  es u n a  m e rito r ia  la 
o b ra  d d  Sr. C astillo  y  S o ria n o .y  en  
n u es tro  ju ic io  no debe haber in 
co n v en ien te  en  que se le reconozca 
d en tro  de las cond iciones del a r 
tíc u lo  i.® del R eal decreto  de 1.® 
de J u n io 'd e  1900.

T a l es el p a re c e r  de e s ta  R eal 
A cadem ia, que, po r su acu erd o , 
ten g o  ê l h o n o r de t r a s la d a r  a V. E. 
p a ra  lo s o p o rtu n o s  efectos. D ios 
g u a rd e  a V. E . m uchos añ o s . M a
d rid , 29 de Ju n io  de 1924.— El Se
c re ta r io , Vicente C a sta ñ ed a

De con fo rm dad  con la  p ro p u e s ta  
de  Ja J u n ta  p a r a  am p liac ió n  de es
tu d io s  e in v e s tig a c ió n  cien tífica,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  te n id o  
a  b ien  co n ced e r u n a  p en s ió n  p a ra  
eil e x tra n je ro  a  d o ñ a  J o s e fa  P laza  
A rroyo, M a e s tra  dé la E sc u e la  de 
A n o rm ales , d u ra n te  tre s  m eses, con 
24,16 p ese ta s  d ia ria s  el p r im e ro  y  
ú ltim o  m es y  14,16 p e s e ta s  d ia r ia s  
e il 'm e s  re s ta n te s , p a r a  a m p lia r  e s 
tu d io s  a c e rc a  de la  enseñanza  de 
A n o rm a le s  en  B é lg ic a  y Suiza, que 
co m en z a rá  el d ía  15 del co iT ien le  
y te rm in a r á  en  15 de F e b re ro  de 
192 debi end o 1 a  ih t  ére s áda  a ju  s -  
Párse a los p re c e p to s  contenidos en  
Igs Reailes ó rd en e s  de, la  P re s id e n 
c ia  del Di re c to ría  Mil i ta r  de 19 de 
t:rv ¡e m b re  y  13 de D ic iem b re  

Í92S , y  :
D ic h a  p en s ió n  s e  a b o n a rá  co n  

c^argo- á r  cnpítu lo" 3.^, a r tíc u o  1.% 
coñcep to  ún ico , e p íg ra fe  6 del p r e -  
8 o p u esto  ̂  vi g en te  d e 5 e s te  D e p a r ta 
m ento . _

, B e R eal-e i’den  lo d igo  a V. B. p a 
r a  su  con oéim len to  y  ̂ ^efe c t o s . Di o s

g u a rd e  a  V, S. m uchos . años. M a
drid , 3 de N oviem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio, 
LEANIZ

S eñor O rd e n ad o r de P agos p o r 
O b ligaciones de esté M in isterio .

A p ro p u e s ta  de la  J u n ta  p a r a  
am p lia c ió n  de e s tu d io s  e in y e s tig a -  
ciones c ien tíficas ,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  te n id o  
a b ien  d isp o n er que la  Real o rden  
de 10 de S ep tiem bre  ú ltim a , en  v i r 
tud  de la  que se conceden  d e te rm i
n ad a s  p en s io n es p a ra  el e x tra n je ro , 
se en tienda am pliada en el sentido 
de que la  conced ida a D. L u is  C res -  
pi Ja u m e , C a ted rá tico  del I n s t i tu to -  
E sc u e la  de S egunda enseñanza , q u e  
fig u ra  en la  re la c ió n  que d ic h a  so 
b e ra n a  d isposic ión  co m p ren d e  con 
el núm . 8.®, d is f ru ta rá  la  pensión; 
que se le  se ñ a la  y  d u ra n te  el m is 
m o tiem po, con la  v a r ia n te  de que 
u n a  p a r te  de la  p en s ió n  la  d e d iq u e  
a l estud io  de los liq ú e n e s  en P o r 
tu g a l, pasando  d esp u és  a F ra n c ia  y 
B é lg ica  p a ra  conocer a llí el fu n c io 
n a m ie n to  de la  e n se ñ a n z a  a g r íc o la  
en los p rin c ip a le s  e s tab lec im ien to s 
docentes, h a s ta  co m p le ta r  la  p en 
sión  que le  ha  sido conced ida.

De R eal o rden  lo digo a V. S. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y  efecto s. D ios 
g u a rd e  a V. S. m uchos años. M a
d rid , 4 de N oviem bre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

S eñ o r O rd e n a d o r de P agos p o r 
O b ligaciones de este M in isterio .

Y istas las reclam aciones que en 
tiem po hábil y por conducto reg la 
m entario  se han  presen tado  a la p ro 
pu es ta , prov isional de ascenso a  2.500 
pesetas anuales de 500 M aestros y 500 
M aestras del segundo Escalafón con 
derechos lim itados, contenida en la 
orden do 16 de Septiem bre últim o 
(Gaceta  deí lo j , /  ;

S. M. el Re y  (q. D. g.) se h a  se rv i
do re so lv e r :

i.® , Que se estim en las reclam acio
nes in te rpuestas  p o r D, M anuel H i
dalgo; Jim énez, D. F rancisco del P. 
lluiz Pou y P . Ramón D ieste Coarasa, 
om itidos en el E scalafón d e  1922, p o r 
correspqnderles . los núm eros 463 bis, 
512 bis y  699 bis, rospectivam ete, y  
estíu* com prendidos en el núm ero  7.® 
dé la  Real o rden  d é l  D irec to rio  M ilita r 
de 8 de Agosto d e l  ;c<>rriente año, de

biendo, en su consecuencia, ser as- . 
cendidos.

2.® Que se desestimen las reclauía- 
ciones siguientes:

a) Las formuladas por D. Ramón , 
Brallans y Laforga, omitido; D. Pedro 
Campo Labad, número 4.650; doña 
María Arzúa Español, número 4.634; 
doña María de la Concepción Villa 
Beltrán, número 3.219; doña Paulina 
Díaz de Durana y Madinaveitia, nú
mero 445; doña Obdulia de la Iglesia 
y Fraile, omitida; doña Teodora Or
tega Jiménez, número 351, y doña Sil- 
yeria Blasco Iñiguez, número 4.764, 
porque descontado, con arreglo a la 
legislación vigente, el tiempo que per
manecieron en situación de .sustitui
dos, ocupan o les corresponde ocupar 
en el Escalafón lugares posteriores a 
los Maestros propuestos para el as
censo.

b) La de D. Eleuterio IMñez Diez, 
número 1.649, porque en 1.® de Julio 
no figuraba a la cabeza de la novena 
categoría del segundo Escalafón, d e -. 
hiendo atenerse a lo resuello por or
den de 16 de Octubre del corriente 
año.

c) La de D. Miguel Martínez Ji- - 
ménez, número 4.395, en considera
ción a que el tiempo que permaneció 
fuera de la enseñanza no lo fué como 
excedente, sino por renuncia de la 
Escuela para pasar a otro destino, co- 
rrespondiéndole el lugar que hoy tie-: 
ne en el Escalafón, si bien deben sey 
rectificadas el nombre con que figura 
en el folleto y los servicios prestados 
en propiedad, que ascendían, al ce
rrarse el último Escalafón, a diez y 
nueve años, seis meses y veintiséis 
días, no contando servicios interinos.

d) Las de doña Elisa Ocejo y  ̂
Maŝ  número 4.832, y doña Teodo- 
mira Lis y Romero, número 4.833/^ 
porque su cdllocación correspondo^' 
exactamente, con los lugares relati-/ 
vos que hubieran ocupado en el Es
calafón de 1920, de acuerdo con el 
Real decreito de 4 de Junio del mis-:^ 
mo año  ̂ dada su condición de Maes-* 
tras de Patronato de libre nombra-; / 
miento a sueldo del Tesoro.

e) La dé D. Juan de Dios T o r r e s  

Luque, omitido, por̂  encontrarse en ; 
el mismo caso que los eomprendi-  ̂
dos en el apartado anterior, corres**A 
pondiéndole figurar al final de lá 
categoría con arreglo al Real 
cpéto de 4 dé Junio de 1920. -A

f ) ' Que no se tenga en cuenta la ’ 
obsen'ación ' farmulada por 4a Beé- 
ción Adminr&trativa de Avila, > résv |  
pedo ál Maestro D. Escolástico Eĥ --' 
cobet y Ruiz, número 377, a causa
; de que e» 1 de dulio s*e enconir^a^-
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sustituido por irúposibilidad física 
y no se hallaba por tai^to en servi
cio activo. (Apartados A) y B) del 
número 4 dé la orden de 16 de Sep
tiembre último.)

g) La de D. Emilio Pereda Rue
da, número 200, porque en 1.® de 
Julio no figuraba en la novena ca
tegoría del segundo Escalafón, de
biendo atenerse a lo resuelto por 
orden de 21 de Octubre último.

h) La de D. Francisco Herrero 
Espinel, número 1.064; doña Ade
laida Elicia Martínez  ̂ número 1.721, 
doña Leonisa Mamblona, número 
1.190, y doña Elvir» de Vega y Ruiz, 
número 2.615; poique los lugares 
que tienon asignados son los que.
Ies corresponden, con arreglo a su 
colocación en Escalafones anterio
res firmes y definitivos; y las de 
B. Antonio Fernández García y doña 
Joaeuina Guisert Roger, omitidos, 
por corresponderles números pos
teriores a lo's que ocupan los Maes
tros propuestos para el ascenso.

3.“ Que se tengan en cuenta las 
observaciones que, rectificando sus 
primitivos datos^ han formulado las 
respectivas Secciones administrati
vas, referentes a D. Francisco de 
Sales Marín García, número 612, 
fallecido; doña Nicolasa Torentino 
Mayor̂  número 567, y doña Elvira 
Olmedo Martínez, número 612, que 
ya disfrutan 2.500 pesetas, y doña 
Carmen González Fernández^ núme
ro 726, fallecida.

4."* Que asciendan definitivamen
te al sueldo de 2.500 pesetas anua
les, con la antigüedad y efectos eco
nómicos de 1.® de Julio del corrien
te año, en virtud del vigente Presu
puesto y de acuerdo con el núme
ro 7 de la Real orden del Directorio 
Militar de g de Agosto último, los 
Maestros y Maestras del segundo 
Escalafón  ̂ con derechos lim'itados, 
que se detallan en el número 1.® do 
la orden de 16 de Septiembre ' de 
presente año, inserta en la Gaceta 
de 19 de los mismos, con las excep.* 
ciones siguientes, cuyas propuestas 
provisionales son anuladas.

Maestros: Núm. 612, D. Francisco 
de Sales Marín García; núm. 1.028,
B. Cándido Ciprián Zaviraz, y 1.030,
B. José Pegueróle Brusca.

Maestras: Núm. 567, doña Nicola
sa Foléntino Mayor; núm; 612, doña 
Elvira Olmedo Martínez; númv 726. 
doña Carmen González Fernáindez.

Que en lugar de los Maeslros 
y Maestras cuya propuesta proyisio- 
^ai és anulada, ásciendaín al súeido de j ̂ 
2r500 pesetas anuales, con la antigüe- i 
dad y efectos ecdhórni eos dft;  ̂de |

Julio dcl año actual, los siguientes: 
Maestros; Núm. 463 bis, D. Manuel 

Hildalgo Jimónez; núm, 512 bis, don 
Francisco del P. Ruiz Poü, y núme
ro 699 bis, P. Rarñóñ Bieste Carasa.

Maestras; Núm. 951, doña Plegaria 
Gómez Esgueva; númv 953, doña Do
lores Hernández Garacena, y núme
ro 9t54, doña Matilde Martínez Ruiz.

. 6,® Las Seccionéis admiiiiistrativas 
de Primera enseñanza procederán in
mediatamente, y con preferencia a 
otros servicios, a extender las dili
gencias do ascenso de los Maestros y 
Maestras comprendidós en la presen-- 
te Real orden, exigiendo el reintegro 
fijado por la vigente ley.del Timbre.

7.® En el término de diez días re
mitirán las Sección^ administrativas 
a la pirecciüin general relación no
minal  ̂ con todos los. datos necesarios, 
de las vacantes  ̂ definitivas de 2.500 
pesetas del segundo escalafón ocurri
das desde 1.® de Julio último hasta la 
fecha,, incluso de. los ascendidos ,poiv 
la presente Real orden, con el fin do 
otorgar, las referidas vacantes en co-: 
rrida de escalas. De no haber ocu
rrido ninguna, remilirán parto nega-, 
tivo.

De Real orden lo digo a Y. para 
su conocimiento y demás qfoptes. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
6 de Noviembre, de 1924. •

Subsecretario encargado dol MiaUtorio,
LEANIZ

Señor Oixlenador de Pagos por obli
gaciones* de esfe Ministerio. Seño
res Jefes de las Secciones adminis
trativas de Primera enseñanza.

Desierto, por Real orden de 3 de 
los corrientes, el concurso previo de 
traslación anunciado paiTv proveer la 
Cátedra de Historia <Íe España, va
cante en la Facultad de Filosofía y 
Letras de la üiihersidad de Seviltá, 

. S. M. d  Rey; (q. D. g.), en cumplí*  ̂
miento de lo preceptuado eñ el Réal 
decreto do 30 .de Abril de 1915, se ha 
servido disponer que la .méncionada 
vacante se anunc le para su provisión 
a concurso de traslación entre Cate
dráticos numerarios y Auxiliares que 
tengan reconocido ese derecho éh loa 
térníi nos y eomllciories a qtie se re
fiere oí ya citado Real 'decreto, en re
lación con el do 17 de Febrero ííe 1922¿ 

De Real ordón lo digo a V. 5. para 
su cohocifuicntó y efectos. Di<vv guar
de a V. y. miichos añosl Madrid, C do 
Noviembró de 11^4.

El del
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos. por obli-j 
gacíQ-nes de este Ministerio.

De conformidad con la propuesta 
formulada por el Rector de la Uní-: 
versidad de Granada, -

S. M. el R e y  (q, D. g.) ha resuelto 
aprobar la concesión de una pensión 
para el extranjero a favor i el alumno 
de la Facultad de Medicina del expre
sado Centro de enseñanza P. Juan 
Sánchez Cózar, que ampliará sus es
tudios de Fisiología Experimental^ 
Quirúrgica, en la Universidad de 
] e ipz ig (Alem-ani a), di iranio seis me
ses, que comenzará el 1,® de Febrero 
de 1925 y terml nará en 30 de Jul io 
del mismo año, péi’cibiendo 3.700 pe4 
setas por dietas de 20 pesetas diariás, 
800 pesetas para viajes de ida y vuel
ta y 6(X) peetas para matrículas y má- 
terial de estudio; debiendo el intere
sado aj listarse a los preceptos conte
nidos en las Reales órdenes de la Pre=? 
sidencia del Directorio Militar de 19  ̂
de Ñüvienlbre y 13 de Eíciembre de 
1923.

Dicha pensión Sio abónaiA con car- ' 
go al capítulo 10, artículo único, con
cepto tercero, del presupuesto vigeri< 
te de e.sle Departamento.

De Real orden lo digo a V. S. parsi 
su co'nocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchas año6. Madrid, 6 de 
Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
LEANIZ

SeficKi* Ordenador de Pagos por oblia 
gaciones de este Minisierio. ^

En cumplimienp de lo. que pre^ > 
viene el apartada h) del Real d e - , 
creto .de 23 de Julio del corní»nt9 
año,

S. M, el R e y  (q. D, g.) se ha ser- ; 
vido disponer que se publique ett. 
la G a c e ta  d e  M a d r iu  siguiente. 
relación de vacante» cK^urridas eii 
este Departamento durante Ol mes 
de Octubre próximo pa-SAdo*. . i 

Las cátedras de Patología mé-: 
dica de lá Universidad de B arce-' 
lona; Procedimientos judiciales y- 
Práctiica forense de la de ValonciaJ^ 
Lógica fundamentívl y Ginecología 
de la de Zaragoza; Física general 
de la de Salamanca, y Paiologím 
general de Sa de Sevilla, y cuatro 
vacantes más de Auxiliar es 
rarios. * ' '

Las de F^raneós, Agricultura, 
Gimnasia y Físicá y Químlra, di
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J,ps T n stita to s  N acionales dé Seg^un- 
¿ a  en señ a n za  de S a la m a n c a , Cáce-. 
Ires, A ilmería y  C iudad R eal, r e s 
p e c tiv a m e n te ; y  una*" am o rtiza c ió n  
íde u n a  d o ta c ió n  d e  11.00»# peseims 

^escalafón g en e ra l de íGate- 
y rá tic o ^  de In s tiiu io s^  se eon^

; y lé ide  t o  u n a  p la za  de en tra d a  áe  
' ¡4;GOO p e se ta s .

íU iiía'de A ux ilia r de Ratxores e n .  
Ja 'E$.nuela iNormal de M aasiíras de  

, S egovia, a n u n c ia d a  a  eoniourso de 
J^raslado, p e r  R eal o rd en  de 18 de 

' p c l i t o s  '{íGaceta de B del actuad).
U na p la z a  de P ro feso ra  A uxliliar 

' 3.e M úsrea  de  la-.E snuela del R o g a r,
, |(^ e  s e  amorti5:a: y  o tra  de P ro feso - 
; r a  e sp a ñ o la  en  la  Cenírati Tdio- 

;maa, que se p rovee en  d o ñ a  M a rta  
Gaferie^ p o r  © star ej^ceptuada d e  la  
!aitóíortiz,aejón: la' p la n ti l la  de d ic k o  

! Sl©ntro, p o r R eal decTeto de 3# de 
¡Clotukré M tirn e .

U na de In g en ie ro  O eó g ra fo  p r i -  
: inerq , Aefe de M egaciado de prim-e- 
i í a  c lase del C uerpo  de In g en ie ro s  
i 'geógrafos, que se  - ^ o r t iz a . ;  y o tra , 

¡que se a m o rtiz a  tam b ién , en e l 
.C uerpo de O ficiales de A rtes  C rá -  
;,fiaas, p o r  c e sa e iá n  d e  D. Carlos 
p e s ta ñ a .  , .

t  U na de J e fe  de tercer g ’X’ado del 
, ¡Cixerpo facuUtativo de A rch iveros,
; B ik iio te c a n o s  y  A rqueólogos^ que 

ínq co rresp o n d e  u  la a m o rtiza c ió n  
y  sí a la  te rc e ra  de ascen so  en d i-  
b h a  ca teg o ría .

U n a  de O ficial te rc e ro  d e l e sca -  
ílafón de fn c ló ñ ap lo s  a d m in is t ra t i
v o s de es te  D ep a rtam e n to , p o r f a -  
ilec im ieñ o  de D. B érnando  D iez S e- 
Iverini, qtie h a  coTrespondM o a  la  
te r c e r a  de ascenso .
. U n a  v a c a n te  de 6.000 p e s e ta s  en 

i íel C u e rp o  de F u n em n á rin s  d© t e e -  
Ucitmes ád m iiiis trá tiv a s , p o r  Ju b ila --  

d ió n  de D. M anuel L azo  R eal, que 
íia' s'ído p ro v is ta  en  tu rn o  de opo- 

tm i r i i ^ id a  p o r  ©tro fun-- 
¡oJonario d© 4 ,000 ; y  la  de éste, m  
t^ ffcera de a s c e n s o ; no haM éndose 
p ro v is to  ila  r e s u l ta  de ía  p la z a  de  

r;épdrada, p o r ^ ^ t a r  íen « u ep e n so  lo s  
^'ñuevos n o m b ram ien to s .

D e R eal o rd en  lo digo a  Y. S. p a -  
« u  cono  c im ie n to  y  e fe c to s  co n -

3. D ios g u a rd e  a  Y. S . m u -  
añ o s . M adrid , 8 .de N oviam r 

éQ H92L

; \ B1 Habaecrctarie ^carg?a5o del Mlnli^rls»,
!'(J   ̂ LEAOTZ’- "■
\ ‘. y .■ : ■ .

J e fe  de la  S eccióii C e n tr a l  
d e  es te  D ep a rtam en to .

i R W ( ) ,  c3 ffiB í0 o  E n n s n o A

R K A liE S  G Ji]>E«iES

lim o. Rr. : Ascendido el P ro feso r de 
tómriiTó D. L u is  G rsbert Botella, en 
13 de Septiem bre próxim o pasadio, a 
la categoría novena del escalafón de 
los de su  das©  po-r a|ylicación del a r 
tículo  3.® dél Real decreto  de -5 de 
Agosto de 1920, que exige a  cuantos 
P rofesores ing resaron  'Con p o ste rio 
ridad  a ía  publicación del m ism o el 
haber percihído du ran te  dos años el 
s u e ld o d e  entrada,

B. M. el R ey (q. D. g:) h a  ten ido  a 
b ien  d isponer que, in te rp re tando  él 
e sp íritu  de las disposiciones v igentes 
en m a teria  de ascensos del personal 
de Tas E scuelas In d u stria les  en casos 
análogos, se ascienda al citado P ro fe 
sor de la  E scuela In d u s tr ia l de Yigo, 
D. Luis G isbert Botella, a la octava 
Beceion, en que actualmiente figura, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas, 
consignado en el p resupuesto  vigente 
de este M inisterio p a ra  los de su ca
tegoría , donde existe el crédito  co
rrespondien te, y acreditándose a d i
cho señor sus haberes desde el d ía 14 
del antedicho mes de Septiem bre.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. p a ra  su  conocim iento y  efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid , 22 de O ctubre de 1924.

/El Subsecretario encargado del despacho,
AUNOS

Señor .Ordenador de Pagos p o r obM- 
gaciones de este M inisterio

AecedienldG a lo soilleitado p o r  
la  G ám ara  de la  P ro p ie d ad  u r b a 
na, de Sevilla,

B. M. el R e y  (q. D. g .)  s e  h a  s e r 
v ido d isp o n e r q u e  la  A sam blea de 
.C ám aras de la  P ro p ie d ad  u rb a n a , 
au td riz .ad a  p o r ReM o rd e n  de 2'8 
del pasado, se celebre dentro  del 

^m es de N ov iem bre  en  lo s d ías que 
fije l a  e x p re sa d a  .Cám ara d e  :Be- 
viO a. ’ -

D e R eal o rd e n  lo p a r tic ip o  a Y. B. 
p a r a  su  eonocim iento  y  efectos. 
.Dios g u a rd e  a Ŷ . B. m u c h o s  a ñ o s . 
M adrid , 6 de N oviem bre de 1924.

El SVbS'Ccretaria j2nca.rgado áel Ministerio,
AUNOS

B eñor J e fe  s u p e r io r  de C om ercio y 
S eg u ro s .

B f f l í S f R M O I  W T l M i

DEPARTAMENTOS MINÍSTERÍA1.ES

E S T A D O

8U EeE€R & TftE^A  ^
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de Esipaña en Cette p a r -  
ticJpla a  este M in isterio  di falleciw 
máento del súbdito español Pedr© 
F ernández, na tu ra l de YiHalar (Léri^ 
ídab ocurrido  el de .Diciembre úiti-: 
m o en La Salvetat (Herauit),, F rancia .

Madrid, 5 de Noviem bre de 1924.— 
E l Subsecretario , F . E spinosa de Iqs 
Monteros.

M  Cóns-ul general de E spaña erí 
Buenos A ires p artic ip a  a este M inis
terio  el fallecim iento de la  .súbdita 
española doña Georgia Jerón iraa Ochoai 
de G lano y Fernández, 4 e  cincuenta y 
dos años de edad, soltera, h ija  de Ju s
to y de F rancisca, n a tu ra l de Y itoria, 
ocurrido él '22 de Ju lio  últim o.

Madrid, 5 de N oviem bre de 192'4.—  
E l Bubsecratario, F^ E sp inosa de los 
Monteros.

E l Cónsul general de E spaña en 
Buenos A ires p a rtic ip a  a este Minis
te rio  él fallecim ieato  del súbdito es
pañol F ru to s  González, de cincuenta 
y ocho años de edad, casado y  joma-- 
lero, que ocurrió  en Olivos (Buenos 
A ires) el día 6 de Abril últim o.

Madrid, 6 de Noviem bre de 1924.— 
El Subsecretario , F. E spinosa de los 
Monteros.

m u m m  y  j y .s T io m

T m m '^ w M m o íP ñ L
Relación de los acuerdas, de incapaci

dad, destiución y  suspensión adop^^ 
fados por la Jun ta  depuradora áe la 
Jusiioia m un icipa l de la A udiencia  
de Jjüs Raimas desde el 2«3 Ác Juli9  
al de Ocjtubre del corriente uño.
D estitución  © Incapacidad duran te  

el ac tua l cua trien io  y el siguiente dQ 
D. S ebastián  Bencomo P á p i a ,  Juez 
de H erm igua, por ausencias in ju s ti
ficadas*

Incapacidad d u ran te  igual tiemp# 
q ue e l an te rio r de D, F rancisco Men
doza, ex Juez de Ala¡jero, p o r  ig u a l. 
causa.

Mena id. dé D. Federico Rivero, ex 
Juez de Adeje; comprendido en ©1 nú^ 
mero ip .del artícu lo  134 de la. ley 
O rgánica y en los .artículO'S 3.° .ál 5.® 
del Real decreto de 5 d e  Abri] úítinno.

Idem  id. d e  D. Eugenio Donirnguez 
AlfonsA, ex Jnez d e  A rona; com pren-, 
dido en,.las m ism as disposiciones.

Idem  id. 3e D, José Cabrera, ex Jnéz 
de Ban Bartolomé.; p ó f  défectos d0 
tm m itac ión  ©n vario s juicios.
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011 el artícu lo  4> 'del Real decreto de 
5 de Abril del corrien te año.

Resum en de la labor llevada a cabo 
por esta J u n ta  %  ios seis prim aros 
m eses de su. actua-cién:
E spedien tes in c o ad o s,...G .......... íB l
Jdem resuettosv..:,......^....*.:^»..^..^» ¿17'
Miem. pendientes..   8 i

. R cso lucim es.

Desti lucí enes .....................   ^2
Bobreseimientos ............................   B6

E l Subsecretario , García-Goyena.

'69S
Idem  id., de D. Luis Ramírez, de 

igual cargo, por la mism.a causa.
Idem  id. de D. José Carrasco, ídem 

ídem.; ■
Incapacidad du ran te  el ac tua l cua

trienio de D. Heraclio Oliva,, ex Se- 
ere tario  de San Bartoiomé,. po r la  

: m ism a causa. > •
Incapacidad d u ran te  el actual cua

trienio y g1 siguiónie do D. Yicento' 
4̂ Godoy R am os,. ex Juez- de San Nicolás;
■ comprendido en oR artícu lo  733, nú-
•; mero 4n de la ley O rgánica y los del
y  ^0  al 5y del Real decreto de 5 de Abril
, último.
i: Idem  rd. do D, Pedro Valencia, éx
y  Juez su p lm te  del mismo pueblo; comn

prendido en las m ism as disposiciones. 
V  Suspensión por seis meses de don
■'V 'Antonio Monzón, Secretario  de San
;A. Mateo, por haber recibido una canti-
-4- dad para  la tram¡itación de un  expe-
:á. diente y ser móroso en el mismo.
>' Incapacidad por seis afios de don
.y José M artínez Suarez, ex Juez de T ria-
i'. na; com prendido en el m írnero 5.® del

y  artículo 734 de la  ley O rgánica y' a r -
A tículos 2 .« al 5.'’ del Real decreto de 5
■'ó de Abril.
ó; Incapacidad du ran te  el actual cua-
y trienio y el siguiente de D. Lorenzo
ág- T rujillo  3̂  D. Ramón Jerez, ex Juez
y  y ex Secretario  suplente, respectiva-

miente, de A^lajero; com prendidos en 
los artículos 734, núm eros L®, 3.  ̂ y 

•r 4.g y 753 de la ley O rgánica y  en ios
g al 5.0 del citado Real decreto.

D estitución de D. José Méndez 3̂  don 
José Galván, Juez suplente y Secre
tario, respectivam ente, de .Herrnigua; 
comprendidos en los artícu los 227, 228, 

N 229, 734̂ , 750 y 752 de da I-ey O rgáni-
r ca, 10 de la de Ju stic ia  m unicipal y

4.« del Real decreto citado.
Separa€i(5n de D. León de León, Se

cretario suplente del mismo Juzgado; 
comprendido en las m ism as d isnosi- 
cionos..

; Resumen de la labor realizada por
; esta Ju n ta  en los sei.s p rim eros meses

de su actuación :
Expediente incoados y resueltos. 43

j  Sancionen im puestas.

p íncapacidadqs ........................................  18
Destituciones ......................................  2

t Separación ..............................................  1
Suspensión .........  1
Correccioneis d isc iplinarias.  6

El Subsecretario , García-Goyena.

Relación de las sanciones im puestas  
por la Junta  depuradora de la Jus^^ 
ticia niunicipal de la Audiencia de 
Madrid desde 23 de Julio a 24 de 
Octubre lUtimo.
D estitución de D. Má.ximo Lacalle, 

Secretario de Gendejas de la Torre.
Idem de D. Antonio Alcolea, Juez 

de Valiablaclo del Río.
• Idem de D. Olallo G uerrero, Secre

tario  del mismo Juzgado.
Idem de D. Miguel Plaza, Juez de 

Fuentolaencina.
Idem de I). Geferino Romero, Se

cretario  del m.ismo Juzgado.
Todos ellos se hallan  com prendidos

jioigiTA d e  d i -
WEQBlQfá GEi^EHAL P E

Con arreglo a lo dispuesto en el a r 
tículo 12 del vigente Reglamento de 
esta Ju n ta  Consultiva, aprobado ^por 
Real decreto de 28 de Octubre ú lt i
mo, vengo en commcar al Pleno de 
la m ism a p ara  el d ía l i  de Dícieimbre 
próxhuo venidero, a fin de celebrar 
la segunda reun ión  ordi.iiaria del p re
sente año y  t r a ta r  de los asuntos que 
figuran en el orden del día c|ue a con
tinuación se relacionan.

Lo que com unico a V. Ŝ. p a ra  su 
conoc im ien to ,' el de los señores Vo
cales que tengan su residencia en esa 
circunscripción. Dios guarde a V. S. 
rniicbos años. Mndrid, 10 de Noviem
bre de  ̂ T924.--S1 D irec to r  genoraT do 
Navegvaciim, E loy Montero. - 
S3.;ñores D irectores locales de Nave

gación.

'Relación de los asuntos comprendidos 
en el orden del día ¡jara la próxim a  
reunión dml Pleno de dicha Ju7ita Con
sultiva , que ha de celebrarse el día  11 

de D iciem bre de 1924.

' : "y ORDEN DEL DIA ^Vy '
JUNTA EN PLENO ' '

Designación y  elecciones de los se
ñores Vocales ciue constituyen esta 
Ju n ta  Consultiva du ran te  su período 
reg lam entario  de cuatro  años de d u 
ración, según lo dispuesto,, en la Real 
orden, de t í3 dé Octubre de 1923, en 
relación  con lo preceptuado en el ar-^ 
t í G u l o  2.*' del Real decreto de^ 28 de 
O ctubre últim o, por el que fué apro- 
b ad o el vi g e n te Regí am e nt o d e fin i t i v o 
para  la c.onstilución y funcionam ien
to de osla Ju n ta  Consultiva; Real de- 
crelo y Reglamento que se insertan  a 
continii ación.

II
Avcluación y trabajos de,la  Comisión 

perm anenie desde D iciem bre de 1923 
h asta  el ¡mes de la fecha, la cual con
tinuó en sus funciones a propuesta  
del Pletuj de la Jun ta , propuesía  que 
fué sanc.ionada por Real orden de 19 
de Enero clproximo pasaeo.

ÍII
Solicitud del Coronel de Ingen ie

ros de la Armada, Perito  In sp ed e r de

buques de ía' D irec c ió íí 'lo cá í de Na
vegación de Barcelona, in form ada por 
la Comisión perrnanente, en súp lica 
de que ,,se le coneeda represexj.laeióñ 
en el Pleno de la Ju n ta  a dichos fu n -  
clDnarios;, solicitudes de la  Asociacióri 
de  Navieros detíN orte , de Bilbao; de 
la  Eederacifén de Radiotelegraíxstas es
pañoles, de la Federación de Ánma-: 
dores, .Navegacióii .L ib re  E spañola y 
otras entidades, pidiendo igualm ente 
que se Ies ednceda re p í^ e n tá c ió n  en  ' 
esta Ju n ta  Consultiva. -

IV.

P ro p u e s ta  del D irec to rio  local 
de N avegación  de Biilbao en c a rn i- , 
n ad a  a co n seg u ir cesen  en su  co-, 
m etido  los P rá c tic o s  que, con ca-i 
r á c te r  p a r tic la r , v ienen  p ilo tean d o : 
de e n tra d a  y sa lid a  en aque l p u e r 
to los b uques de e n tra d a  y sa lid a  
en aq u e l puerto ' los buq u es de la  
C om pañía T ra s a tlá n t ic a  y de los 
Sres. Ib a r ra  y C om pañ ía ; in fo rm es 
emitirlos por Ha S ección  y p o r la  
Gorni3 ión p e rm a n e n te .

V.

M oción de la  Fiéccióii de- N ave
gac ió n  p ropon iendo  se in tro d u z 
can  en el R cg lam en to  sobre con
tra ta c ió n  de las do taciones detío .s 
b u q u es  m e rc a n te s  las m od ifica
ciones que en O a m ism a se ex p re 
san, en v ir tu d  del Real d e c T c t o  do 
29 de A.brií próxÍTÚo pasado , r e la 
tivo a v a r io s  p royecíos de conve- 
n m  adaptados- en la  C onferencisj 

rgeneraf- dcO; ’T i'aba jo  y en sus se
siones de G enova (1920) y G ine
b ra  (1921).

Vf.

Moción de vario s V ocales repre* 
se n ta n te s  del p e rso n a l, sobre la  
u rg e n te  n ec es id ad  de p ro ced er a la  
creación  de BoUsas do T rab riio  o 
co n tra ta c ió n  en  los p rin c ip a le s  
p u e r to s  de Espa:ña, con el in form o 
em itido  por la  C om isión p e rm a 
nen te  de la C a ja  C en tra l do C réd i
to M arítim o.

VIL
Soílicitud de la Ásocinción* de 

C ap itanes y P ilo tos de la  M arina’ 
m e rc a n te  de .BarceRjiia, en sú p li
ca  de que se c reen  en los p r in 
c ip a le s  p u e rto s  do Eispaña o rg a 
n ism o s o Ju n ta s  in teg rad as  po r 
C a p ita n es  o P ilo to s  p a ra  fo m e n ta r  
y defen d er la  navegachSn mercan^* 
te, que se a rb itre n  los m edios do 
ayuda o subsid io  p a ra  ev ita r  la  
c r is is  p o rq u e  a c tu a lm e n te  a t r a 
viesa la  M arine m e rc a n te  n a c io 
nal, y que se dé p re fe re n c ia  a los 
m arin o s m ercan te s  d esem b a rc ad o s  
p a ra  o cu p a r destinos que te n g a n  
re lac ió n  con su  p ro fesión .

T1IÍ.
In fom e del N egociado y acuerdo  & 

de la C om isión p e r in a n e n te  sobre  
el es tab lec im ien to  de to s  en señ a n 
zas de la  r a d io le le g ra íia  eu lai, 
E scu e la s  de N áu tíca .
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. i  IX. ■ : h ■
Propuesta ’deil Director local de 

Navegación de Ibiza referente al 
aparejo de respeto que deben lie-: 
Var los buques de vela para correr 
y capear temporales y no verse 
obligados a fondear en las condi-: 
clones que ío hacen’ hoy.

' ' ' r X. : ■: ; -  •
Informes de la Sección de Re

gistro y Construcción acerca de la 
solicitud de varias Asociaciones de 
Maquinistas suplicando que la po-- 
tencia de máqinás se ílje.por el in-: 
dicador y no por íla fórmula apro-: 
bada’ por Real prden de 9 de Ma
yo de 1919. i

! ' XI. ■ . J

Expo*sición de la Sección de Re- 
-gistro y Construcción relativa a 
las modificaciones que deben in
troducirse en el Reglamento de 
Maquinistas, a la que acompaña uñ 
proyecto de dicho Reglamento.

Madrid, 10 de Noviembre de 1924. 
El Secretario, Miguel de Angulo.

\ •
"i:

jS'Ui îíófel do Jliyadeneyra (S. A.) Paseo de San .Vicente, 20. Tel. J-376.


